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Una Ñuñoa Unida  

El 2019 fue un año 

complejo para muchos. Las 

movilizaciones sociales en 

el país dejaron de 

manifiesto las justas 

demandas de la 

ciudadanía y Ñuñoa no se 

quedó al margen. Nuestra 

comuna se transformó en 

uno de los epicentros del 

movimiento social, 

específicamente la Plaza Ñuñoa, lugar en el que, a diferencia de otros 

espacios, predominó un ambiente de diálogo y reflexión más familiar.   

Y es que en Ñuñoa estamos acostumbrados al diálogo. Esta gestión ha 

impulsado una política de acuerdos con la comunidad, para construir 

entre todos la Ñuñoa del futuro. Así, en esta cuenta pública damos a 

conocer una serie de hitos en las distintas materias del quehacer comunal 

como en Salud, Educación, Vivienda, Ayudas Sociales y Segur idad, solo 

por mencionar algunas.  

 

Con gran orgullo, en este documento evidenciamos cómo el trabajo 

conjunto con nuestros vecinos hizo que Ñuñoa subiera cuatro puntos con 

relación a  2018 en el Índice de Calidad de Vida Urbana, estudio elaborado 

por la Pont ificia Universidad Católica, en conjunto con la Cámara Chilena 

de la Construcción. Así, en 2019 la comuna se ubicó en el sexto lugar a 

nivel nacional entre las localidades con mejor calidad de vida. Esta 

medición considera variables como salud, medio ambie nte, vivienda, entre 

otros aspectos.  

 

 

 



  

PRESENTACIÓN            

6 

 

Nada de lo anterior sería posible sin nuestros funcionarios, quienes trabajan 

arduamente para hacer de esta comuna un lugar más grato y amable 

para vivir. Durante el año pasado gracias a su abnegada labor, sumado al 

trabajo mancomunado con nuestros vecinos, logramos reducir las alturas 

de edificaciones en el 100% de la comuna, para preservar la calidad de 

vida de todos los ñuñoínos. Fueron casi cuatro años de arduo trabajo, de 

mesas barriales y de varias apasionantes discusiones que nos llevaron a 

tener un plan regulador a la altura de lo que hace décadas pedía nuestra 

comunidad: vivir a escala humana y conservar esa esencia de barrio que 

desde siempre ha caracterizado a esta comuna.  

 

Pero no todo fue trabajar en el Pl an regulador. En 2019 también estuvimos 

gestionando la habilitación de lo que será el Centro Médico de Ñuñoa, 

recinto que ha estado en abandono durante siete años. Allí atenderá un 

remozado Cesfam Salvador Bustos, la Urgencia de Ñuñoa, y además 

vecinos pod rán hacerse sus exámenes de laboratorio y de imágenes. 

También habrá  atenciones ambulatorias.  

 

En seguridad también tuvimos grandes avances. Inauguramos 14 nuevas 

cámaras y conseguimos adjudicarnos $103 millones del Gobierno Regional 

para la adquisición de  nuevos dispositivos de televigilancia para la 

comuna, las cuales se implementarán durante este año. Este proyecto se 

sumará a un plan de expansión de estás cámaras que nos permitirá 

reforzar la seguridad en toda la comuna.   

 

Junto con todos estos esfuerzo s, en 2019 apuntamos nuestro accionar a 

sacar adelante proyectos de infraestructura que colaboren en el bienestar 

de todos nuestros habitantes. Como municipio, nuestro propósito es 

generar espacios que entreguen valor a la comunidad, fomentando el 

encuentr o vecinal y la actividad recreacional y deportiva. Así fue como 

logramos manejar una cartera de inversión sobre los $6 mil 600 millones, 

integrados por proyectos en ejecución, en licitación y aprobados 

técnicamente para financiamiento desde el Gobierno Cen tral.  
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Dentro de estos proyectos más emblemáticos encontramos el 

mejoramiento del Parque Santa Julia, además del remozamiento de 

multicanchas y el recambio de luminarias, entre otros. Durante este año 

seguiremos trabajando con fuerza en nuevos planes q ue mejoren nuestros 

espacios públicos.  

En cuanto a ayudas sociales, más de 850 vecinos de la comuna disfrutaron 

de una nueva versión de las colonias de verano en Valparaíso. Esta 

instancia se ha transformado en un verdadero descanso para nuestros 

residente s que durante el año trabajan arduamente para sacar adelante a 

sus familias. Luego, en marzo, fue el turno de 160 adultos mayores, quienes 

gozaron de un merecido descanso en Olmué y mil vecinos que gozaron de 

las vacaciones de invierno en Coquimbo.  

 

La Dirección de Desarrollo Social (Dideco) también fue la encargada de 

organizar ocho operativos sociales en distintos sectores de nuestra comuna 

para entregar, de forma gratuita, una serie de servicios a nuestra 

comunidad. De la mano de esta unidad, tambi én estrenamos en 2019 la 

Casa de la Mujer, recinto emplazado en Irarrázaval 5015, dedicado a 

nuestras vecinas para proporcionarles talleres creativos; atención a la 

violencia de género, asesoramiento para autonomía económica; salud y 

terapias complementari as, además de gestión territorial y del 

conocimiento para que las mujeres conozcan sus derechos y los ejerzan.  

 

Otro hito que marcó nuestro 2019 fue la incorporación de una flota de 

nuevos y modernos buses para el traslado de nuestros vecinos. A diferencia 

de las antiguas máquinas, los nuevos vehículos cuentan con aire 

acondicionado y son más seguros para el desplazamiento de nuestra 

comunidad. La idea es entregar un servicio digno y de primer nivel para 

quienes se desplazan a diario por este medi o. 

 

Y es que el año pasado el país y nuestra propia comunidad nos pidió 

especialmente trabajar por dignificar y emparejar la cancha para todos.  
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Por ello es que no dudé en ser uno de los primeros alcaldes del país en 

suspender la fiesta que acostumbra mos a  hacer en las inmediaciones del 

Estadio Nacional para celebrar Año Nuevo. Esos dineros ðmás de $100 

millones de pesos - hoy están siendo utilizados en lo que hemos llamado 

como òayudas t®cnicasó para vecinos que viven en situaci·n de 

discapacidad. A ma yo de 2020 hemos entregado decenas de ayudas 

como sillas de ruedas, catres clínicos, elementos para personas no 

videntes, entre muchos otros implementos.  

 

Como podrán ver, y como suelo repetir, esta gestión se ha caracterizado 

por ser de puertas abiertas, pues soy un convencido que es tarea de todos 

construir la comuna en la que queremos vivir. Es responsabilidad de todos 

hacer de Ñuñoa un lugar donde a todos nos guste vivir, siendo 

responsables con el entorno y con nuestros recursos.  

 

A continuación,  podrá n ver un detalle de todos los avances materializados. 

Gracias de nuevo por caminar con nosotros para hacer de esta comuna  

un espacio amigable, sustentable, con vida de barrio, pero por sobre todo 

con gran calidad de vida. Por todos nuestros vecinos, que ti enen múltiples 

intereses, ya sea medio ambientales, culturales, deportivos o sociales, entre 

muchos otros, es que seguiremos trabajando incansablemente, pues 

siempre nos imponemos nuevos desafíos para ser cada día mejores y estar 

a la altura de lo que hoy nos pide nuestra comunidad.  

 

Un gran abrazo,   

  

  

  

  

  

Andrés Zarhi Troy  

Alcalde
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I. ÁREAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO 

COMUNAL 
 

AUTORIDADES COMUNALES 
 

CONCEJO MUNICIPAL 2016 ð 2020 

 

El Co nc ejo Municip al se define  c omo un orga nismo de c arác ter normativo , 

resolutivo y fisc a lizador, encar ga do de hacer  efec tiva  la  participación de 

la c omunidad  loc a l y de ejercer  las a tribuciones que le señala la  Ley 

Orgánica Co nstituc iona l d e Municip alidades y o tros cuerp os normativos 

vigentes. 

 

El Co nc ejo Munic ipa l se reúne  en  sesiones ord inarias y extrao rd ina rias, estas 

últimas son c onvoc adas por e l a lc a lde o  por un tercio  a  lo men os de los 

c onc eja les en  ejerc icio. 

 

El Co nc ejo  de la M unicip al de Ñuño a, se reúne  en  sesiones ord inarias los 

primeros 3 martes  de cada mes y durante el 201 9 se celebraron 36 sesiones 

ordinarias, y 9 sesiones extraordinarias.  

 

El Co nc ejo Munic ipa l es presid ido por el Alc a lde Don Andrés Zarhi Troy y 

está c ompues to por 10 c onc eja les elegidos d e manera p opu la r: 

  



  

AUTORIDADES COMUNALES    

12 

 

 

GUIDO BENAVIDES ARANEDA 

 

Partido: Pac to  Chile Vam os RN e Independ iente. 

 

Pertenece al Partido Renovación 

Nacional, donde ha desarrollado su vida 

política y de servicio público, la que ha 

estado marcada por el trabajo 

constante y permanente con la 

comunidad.   

Se ha desempeñado como dirige nte 

estudiantil, Concejal y CORE del 

Gobierno de la Región Metropolitana de 

Santiago. En diciembre del año 2012 

asumió como Concejal de la comuna 

de Ñuñoa, siendo reelecto para el 

per íodo 2016 - 2020 con la Primera Mayoría Comunal.  

Actualmente es el Preside nte de la Comisión de Seguridad Pública del 

Concejo Municipal de Ñuñoa . Como Concejal y Abogado ha asumido un 

compromiso real con todas las organizaciones de la comuna y sus vecinos, 

para ello trabaja coordinadamente con el Alcalde, Concejales y 

especialme nte con los Diputados Marcela Sabat y Sebastián Torrealba y 

con los Consejeros Regionales Franco S abat y Manuel José Monckeberg.  

La protección del medio ambiente, la vida de barrio, la seguridad 

ciudadana las prioridades en su labor como Concejal que HACE LA PEGA!! 
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JUAN GUILLERMO VIVADO PORTALES 

 

Partido: Pac to  Chile Vam os RN e Independ iente. 

 

Abogado de la Universidad 

Católica de Chile y Comunicador 

Social. Durante 14 años se 

desempeñó como abogado de la 

Contraloría General de la República 

de Chile, División Municipalidades.  

Fue Presidente de la Asociación de 

Empleados de ese organismo 

durante  siete años. Como comunicador social ha incursionado en radios y 

en diversos canales de televisión como conductor de programas 

periodísticos, miscelá neos y especiales. En Chilevisió n condujo el programa 

ò525 L²neasó. En TVN destacan òInforme Especialó, òAqu² Hotel OõHigginsó, 

òNoticiario Centraló y òVisita del Papaó. En Canal 13, conduce òNoche de 

Rondaó òBravo Brav²simoó y Foros Pol²ticos.  

Forma parte del Canal del Senado mediante entrevistas a los Senadores 

de la República. En el sector privado, fue Gere nte General de òAgrosoft 

Computaci·n S.A.ó e integra Directorios de algunas empresas. Es electo 

Concejal de la I. Municipalidad de Ñuñoa en las Elecciones Municipales 

2016, obteniendo la segunda mayoría de votos.  Preside la Comisión de 

Régimen Interno.  
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PAULA MENDOZA BRAVO 

 

Partido: Pac to  Nueva  May oría para C hile Subpac tos PS e Independ ien te. 

 

Formada en la Universidad de Chile, es 

Antropóloga Social y Bachiller en 

Humanidades y Ciencias Sociales, con 

un postítulo en Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. Socialista, 

casada y madre de un hijo, es una 

activa dirigente política y social.  

Su trayectoria laboral incluye 

consultorías, investigación, gestión, 

academia y emprendimiento. Entre otros trabajos, destacan algunas 

experiencias en organismos de las Naciones Unidas, en el servicio público y 

empresa privada.  

Se ha especializado en derecho s de las personas, formación laboral, 

género y cultura. Durante su primera gestión en la concejalía  (2012-2016) 

llevó la voz de la ciudadanía al Concejo Municipal, realizando fiscalización 

con participación y ôõtransparencia, relevando temas como calidad d e 

vida, resguardo del patrimonio cultural e impulsando la revisión del plano  

regulador de la comuna.  

Actualmente es concejala en su segundo período 2016 -2020, siguiendo 

con su trabajo con impronta ciudadana y participación  activa de vecinos 

y vecinas, lo que ha demostrado en la Presidencia de la Comisión de 

Patrimonio y Cultura, la que se caracteriza por ser una mesa tripartita, 

donde participan: ejecutivo, concejo y sociedad civil.  
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JULIO MARTÍNEZ COLINA 

 

Partido: Pac to  Chile Vam os UDI e ind epend ientes  

 

Casado, padre de tres hijos y 

abuelo de seis nietos. Empresario 

hotelero y gastronómico, actividad 

que abrazó desde su juventud y 

que ha desarrollado principalmente 

en la Quinta Región.  

Actualmente ha dejado estas 

funciones en manos de su familia 

para ocupar el cien por ciento de 

su tiempo en la concejalía. Paralelamente, su sentido del servicio público lo 

llevó, desde muy joven, a participar en diversos voluntariados a través de 

Chile, siempre trabajando por los más necesitados. Militante de la Un ión 

Demócrata Independiente. Concejal de Ñuñoa desde octubre de 2012, 

Presidente de la Comisión de Deportes y Recreación e integrante del 

Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

Su compromiso con los vecinos es constante y así lo demuestra su 

presencia en la s calles de la comuna y en las actividades vecinales de 

todo orden. òUn Concejal en terreno.ó 
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EMILIA RÍOS SAAVEDRA 

Partido: Pac to  Cam biem os la  Historia  

 

Emilia Ríos, vecina de Ñuñoa 

creció en Villa Frei, egresada 

del Liceo Carmela Carvajal, se 

titula de cientista política de la 

Universidad Católica y 

actualmente estudia el Magíster 

en Gobierno y Gerencia Pública 

en la Universidad de Chile.  

Dentro de su pr ofesión, se ha 

dedicado a las políticas públicas, principalmente porque cree que 

implican pensar en soluciones creativas a problemas complejos y 

concretos, que afectan a las personas en su vida diaria y en la posibilidad 

de hacer efectivos sus derechos.  

Trabajó como coordinadora de proyectos en el Centro de Estudios Espacio 

Público, a cargo del área de Democracia y Gobernabilidad, en donde 

desarrolló temas como Probidad y Transparencia en política, Políticas para 

la Diversidad, Participación Ciudadana y Des arrollo Sustentable. 

Paralelamente ha sido colaboradora para el Centro de Políticas Públicas 

UC, la CEPAL y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Además,  fue asesora técnica para el Consejo Asesor contra los Conflictos 

de Interés, el Tráfico de Influencias y la Corrupción, más conocida como 

Comisión Engel.  

En diciembre de 2016 asume como concejala de Ñuñoa. En el Concejo 

Municipal de Ñuñoa preside la Comis ión de Medio Ambiente, presidió 

además la Comisión Fiscalizadora de Áreas Verdes, ha participado 

activamente en la Modificación del Plan Regulador representando la 

opinión de los vecinos, es una activa defensora de la Declaración de Barrio 

Típico del Barri o Suárez Mujica y se ha opuesto tenazmente a la 

depredación inmobiliaria en Ñuñoa . 
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JOSÉ LUIS ROSASCO ZAGAL 

 

Partido: Pac to  Chile Vam os RN e Independ iente. 

 

Escritor. Se ha desempeñado 

como Director de la Corporación 

Cultural de Ñuñoa. Ha sido 

Conc ejal de la comuna entre los 

períodos (1992 -1995) y desde el 

año 2009 a la fecha.  

Por sus obras de lectura ha 

recibido entre otros, tres veces 

Premio de Literatura Municipal de 

novela y cuentos de Santiago. Ha 

obtenido el Premio Andrés Bello de Novela, además del Consejo Nacional 

del Libro.  

En Televisi·n Nacional de Chile, fue grabada su obra òD·nde Est§s 

Constanzaó para el ciclo de Cuentos Chilenos. Sus novelas m§s 

destacadas son òD·nde est§s Constanzaó 60Ü Ediciones Y òFrancisca yo te 

amoó 60Ü Ediciones, esta última Novela fue traducida al inglés. Sus 

narraciones han sido publicadas en inglés, Francés Portugués y Ruso.  
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ALEJANDRA PLACENCIA CABELLO 

 

Partido: Comunista de Chile  

 

Profesora de filosofía de la 

Universidad de Santiago de 

Chile. D esde su época de 

estudiante destacó como 

dirigente estudiantil y social. En 

ese proceso es que ingresa al 

Partido Comunista de Chile, 

donde milita hasta hoy. Participa 

activamente de los movimientos 

estudiantiles que exigieron más 

democracia y la recuperac ión de la educación pública para Chile, lo que 

la lleva el año 2000 a ser electa presidenta de la Federación de Estudiantes 

de la Universidad de Santiago (FEUSACh) En el año 2002 se transforma en 

docente del Liceo Municipal Lenka Franulic de Ñuñoa, siendo la 

educación una de sus principales motivaciones hasta el día de hoy.  

 En 2007, luego de un fuerte y permanente trabajo sindical es electa 

Presidenta del Colegio de Profesores Comunal Ñuñoa. En 2012 acepta el 

desafío planteado por su Partido de disputar un  escaño en el Concejo 

Municipal de nuestra comuna. Tras un trabajo de años y una campaña 

ciudadana, se convierte en concejala de Ñuñoa por primera vez.  

El 2016, luego de cuatro años de trabajo social, municipal y vecinal, 

Alejandra es reelecta concejala p ara el periodo 201 6-2020, caracterizando 

su gestión por la cercanía con la gente y el resguardo de los derechos de 

las vecinas y vecinos de la comuna. Preside actualmente la Comisión de 

Educación y Salud.  
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CAMILO BRODSKY BERTONI 

 

Partido:  Pac to C ambiem os la Historia. Inde pen d ien te. 

 

Editor, investigador y escritor. 

Concejal de la comuna desde 

2016 por el Movimiento 

Autonomista, organización que es 

parte del Frente Amplio. Nacido en 

1974, es vecino desde hace más 

de 15 años de la Villa Frei, lugar 

donde nacieron y han crecido sus 

dos hijas, Laura y Natalia, ambas 

estudiantes de liceos de Ñuñoa.  

Nombrado Vecino Ilustre de la comuna en 2012, en reconocimiento a su 

aporte a Ñuñoa en el plano social y cultural.  

Fue uno de los impulsores de la Cooperativa de E ditores de la Furia, que 

agrupa a gran parte de las editoriales independientes chilenas. Como 

poeta, ha ganado el Premio Municipal de Santiago y el Premio a Mejor 

Obra Literaria Inédita del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, entre 

otros.  

Como conc ejal le ha tocado presidir la Comisión de Desarrollo Social del 

Concejo Municipal, desde donde ha impulsado iniciativas como la puesta 

en funcionamiento del Fondo de Desarrollo Vecinal y el nuevo reglamento 

de Subven ciones Municipales, entre otras . 
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JAIME CASTILLO SOTO 

 

Partido : Pac to  Nueva May oría para C hile. 

 

Ñuñoíno de siempre, empresario. 

Poseedor de una vasta experiencia en 

materias municipales de gestión y de 

fiscalización, en razón de haber 

desempeñado los cargos de Alcalde y 

Concejal.  

òEn lo nuestro, la comuna, para su 

desarrollo y bienestar vecinal, debemos 

deponer cualquier proyecto político personal y centrar nuestro rol en visión 

de un municipio moderno, participativo, integrador y realizador, 

comprometido con una gestión de present e y futuro, siendo una voz 

constructiva en ello y crítica cuando se amerite. Los hechos y mi larga 

permanencia en la municipalidad así lo testimonian. Seguiré en la senda 

de apoyar lo positivo y de rechazar lo inconveniente para ¤u¶oaó.  

Preside la Comisió n de Obras y Urbanismo cuyo principal objetivo ha sido 

analizar la modificación del Plan Regulador Comunal que próximamente 

entrará en vigor , y el que, mayoritariamente, refleja la opinión de las 

distintas expresiones de la comunidad local. En el plano del  municipalismo 

ha  sido un fuerte impulsor de la asociatividad nacional e internacional 

siendo Vicepresidente  de la Asociación Chilena de Municipalidades, del 

Parlamento Municipal Latinoamericano y Presidente de la Asociación de 

Concejales de Chile.  
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PATRICIA HIDALGO JELDES 

 

Partido: Pacto Nueva  May oría  para Chile Subpac to  PPD e 

Inde pen d ien tes. 

 

Psicóloga de la Universidad de Valparaíso 

con postítulo en Mediación Familiar. 

Militante del PPD  desde  1999, 

destacándose como una promotora de la 

participación y representación política  de 

las mujeres y los jóvenes. Sus más de 20 

años de experiencia política y social no son 

fortuitos; tiene una importante influencia 

de sus padres, ambos profesores, quienes 

le inculcaron la importancia de luchar 

contra las injusticias sociales y trabajar por 

alcanzar más igualdad de oportunidades para todos, principios que han 

motivado a Patricia para poner a disposición sus capacidades 

profesionales y su vocación de servidora pública a los vecinos de Ñuñoa . 

Patricia, en su primer perí odo como Concejala de la comuna, se destacó 

por su cercanía con la comunidad, implementando una concejalía de 

cara a la ciudadanía y u n constante trabajo en terreno.  

Por tanto, su gestión está dirigida a promover la inclusión s ocial y la no 

discriminación, mejorar la calidad de vida y la seguridad de las personas. 

Actualmente, es Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Finanzas de la 

Municipalidad. Además, es miembro del Consejo de Seguridad Pública  
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COMISIONES 

 

Para un me jor apoyo a la gestión municipal, se formaron Comisiones de 

Trabajo, presididas cada una por un Concejal, éstas son las siguiente s: 

 

COMISIONES DE TRABAJO 

COMISIÓN PRESIDENTE 

1.- Comisión de Obras y Urbanismo.  Jaime Castillo  

2.- Comisión de Presupuesto y Finanzas.  Patricia Hidalgo  

3.- Comisión de Desarrollo Social  y 

Participación Ciudadana . 
Camilo Brodsky Bertoni  

4.- Comisión de Salud y Educación.  Alejandra Placencia Cabello  

5.- Comisión de Medio Ambiente  Emilia Ríos Saavedra  

6.- Comisión Deporte y Recreación . Julio Martínez Colina  

7.- Comisión de Seguridad Ciudadana.  Guido Benavides Araneda  

8.- Comisión de Patrimonio y Cultura  Paula Mendoza Bravo  

9.- Comisión de Régimen Interno.  Juan Guillermo Vivado  
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CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

 

La ley N° 18.918, Orgánica Constitucional de Municipalidades, dispone en 

su artículo 94 que, en cada Municipalidad, existirá en Consejo Comunal de 

Organizaciones de la sociedad civil, creado por la Ley N° 20.500 año 2011 

(Ley sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 

promulgada el 16 de Febrero del 2011 cuyo eje central es la participación 

ciudadana.).  

Este Consejo  tiene como objetivo asegurar un mecanismo institucional de 

particip ación de la c omunidad loc a l en el progreso ec onómico, socia l y 

c ultura l de la c omuna. 

El COSOC, se  reúne  en sesiones ord inarias los últimos miérc oles d e c ada 

mes y en  sesiones extrao rd inarias cuan do la a gen da munic ipal lo  amerite . 

Este Consejo es presidio por el Alcalde y está compuesto por 20 Consejeros 

los cua les están d ividas por los estamentos. Los c onsejeros pe rmanecen  

en  su c argo por un pe ríodo de 4 años pu d iendo ser ree lec tos. El ministro 

de fe es el Secre ta rio Munic ipa l. 

El COSOC sesionó 10 sesiones ordinarias durante el año 2019, y 4 sesiones 

extraordinarias.  

 

Los consejeros electos el día 18 de diciembre de 2019, son los siguientes:  

ESTAMENTO CONSEJEROS TITULARES INSTITUCIÓN 

TERRITORIAL 

Mireya del Rio Barañao  Junta de vecinos General Sucre Dos  

Alejandro Jiménez Michaelis  Junta de vecinos Arturo Prat de Ñuñoa  

Rodrigo Martínez Muñoz  Junta de vecinos Universidad  

Macarena Gallegos Rojas  Junta de vecinos Amapolas  

Carlos Ruz Maldonado  Junta de vecinos Villa Presidente Frei  

Pedro Fuentes Silva  Junta de vecinos Plaza Zañartu  

Tusnelda Urra Alveal  Junta de vecinos Villa Olímpica  
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Rodrigo Rivas Espinoza  Junta de vecinos Villa Lo Plaza  

 

Funcional  

Mariluz Rojas Soto  Centro de Madres Génesis.  

Claudio Póveda Vergara  
Centro de ex alumnos Instituto Superior 

de Comercio Nº1 Diego Portales.  

Frida Zvaighaft Fraiman  Club Adulto mayor Manos de Hadas  

Jaime Plaza Bofill  
Club de Adulto Mayor vínculo de 

Amistad.  

Patricia Villarroel Olivares  
Club Adulto Mayor Eternamente 

Jovenes.  

Jocelyn Baeza Ruz  Comité de Allegados Newen  

Rodolfo Acha Jansson  Adoquines de Ñuñoa  

Camila Donoso Díaz  Vecinos y amigos del Barrio Pucará  

   

Interés Público  
Herbert Carreño Navarrete  Fundación Acción Social  

Luis Vergara Estibill  Asociación de sordomudos de Chile  

   

Relevantes  

Patricia Vásquez Prieto  
Universidad Metropolitana de Ciencias 

de la Educación  

Marco Meneses Pavez  
Sindicato de Comerciantes 

Estacionados en la Vía Pública  

 

MIEMBROS DEL COSOC  
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GESTIÓN ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Los ingresos por autorización  de Bien Nacional de Uso público año 2019 es 

el siguiente:  

 

 

ATENCIÓN AL VECINO 

 

La Oficina de Atención al Vecino se crea a partir de la aprobación del 

Reglamento  de Estructura y Funciones de la Municipalidad de Ñuñoa, a 

través del decreto N° 189 del 12.02.2016 y se inaugura el 04.03.2016.  

De la Oficina de Atención al Vecino  (OAV) , depende n las siguientes 

Unidades :  Defensoría Penal de Víctimas, Oficina comunal del  Servicio 

Nacional del Consumidor, y Mediación Familiar.  La OAV proporciona 

ENERO 14 101.4

FEBRERO 4 28.0

MARZO 8 58.2

ABRIL 8 32.6

MAYO 7 31.0

JUNIO 5 30.2

JULIO 9 67.8

AGOSTO 5 43.0

SEPTIEMBRE 2 15.0

OCTUBRE 2 14.0

NOVIEMBRE 1 10.0

DICIEMBRE 5 38.2

TOTALES 70 469.4

ESTADISTICAS E INGRESOS POR SOLICITUD 

DE USO DE BNUP

AÑO 2019

TOTAL INGRESO 

UTM
SOLICITUDESMES 
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orientación y apoyo en el área social y se encarga de hacer entrega de la 

Tarjeta Vecino y gestionar convenios asociados a ésta.  

 

ÁREA SOCIAL 

El objetivo es orientar, informar y t ramitar prestaciones sociales en casos 

derivados de alcaldía o por demanda espontanea en sus primeras 

atenciones.  

 

ATENCIONES REALIZADAS ÁREA SOCIAL A TRAVÉS DE AYUDAS ECONÓMICAS 

 

PROGRAMA DE AYUDA ÁREA SOCIAL 

AYUDAS REALIZADAS AÑO  2019 

MES 
NÚMERO 

AYUDAS 

GESTIONADAS 

MONTO 

EN $ 

NÚMERO 

ORIENTACIONES 

GESTIONADAS 

ENERO 29 $ 2.470.470 82 

FEBRERO 10 $ 572.953 30 

MARZO  20 $ 1.061.335 42 

ABRIL 21 $ 709.555 28 

MAYO  17 $ 1.018.930 33 

JUNIO 22 $ 1.615.609 22 

JULIO 20 $ 1.186.570 31 

AGOSTO 17 $ 894.170 10 

SEPTIEMBRE 8 $ 362.565 10 

OCTUBRE 22 $ 1.181.641 42 

NOVIEMBRE 75 $ 1.762.044 40 

DICIEMBRE 31 $ 5.443.336 11 

TOTALES 292 $ 18.279.178 381 
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En total se atendió a 673 personas .  
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RESUMEN ATENCIONES REALIZADAS ÁREA SOCIAL A TRAVÉS DE LA BOTICA 

 

RESUMEN AYUDAS SOCIALES DE BOTICA AÑO 2019 

MES NÚMERO  

ATENCIONES 

MONTO  

EN $ 

NÚMERO 

ORIENTACIONES 

GESTIONADAS 

ENERO 4 $ 158.744 51 

FEBRERO 3 $ 376.510 17 

MARZO  10 $ 1.099.761 46 

ABRIL 11 $ 678.591 19 

MAYO  3 $ 370.511 31 

JUNIO 6 $ 371.667 22 

JULIO 5 $ 521.523 61 

AGOSTO 7 $ 756.551 49 

SEPTIEMBRE 4 $ 223.372 30 

OCTUBRE 9 $ 1.179.579 18 

NOVIEMBRE 7 $ 445.741 14 

DICIEMBRE 4 $ 233.365 15 

TOTALES 73 $ 6.415.915 373 
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MEDIACIÓN FAMILIAR 

La mediación busca a través de un tercero imparcial (mediador), ayudar a 

las partes a buscar por sí mismas una  solución al conflicto (Art.103 de la Ley 

19.968). 

La Oficina de Atención al Vecino cuenta con una Mediadora Familiar y la 

vía de ingreso de casos  es a través de solicitud directa de mediación, 

derivación desde tribunales o derivación desde la Corporación de 

Asistencia Judicial . 

 

ATENCIONES MEDIACIÓN FAMILIAR 

 

MES 
NÚMERO 

ATENCIONES 

CON  

ACUERDO 

SIN  

ACUERDO 

CONTENCIÓN A 

VECINOS 

AUSENCIAS A 

CITACIÓN 

ENERO 36 12 3 21 

FEBRERO 18 4 0 14 

MARZO 33 9 8 16 

ABRIL 35 9 3 23 

MAYO  33 8 4 21 

JUNIO 36 8 4 24 

JULIO 29 5 5 19 

AGOSTO 35 8 4 23 

SEPTIEMBRE 19 0 1 18 

OCTUBRE 37 9 8 20 

NOVIEMBRE 39 12 5 22 

DICIEMBRE 23 5 3 15 

TOTALES 373 89 48 236 
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Áreas de atención  

Se atienden a todas aquellas familias que necesitan regular tres temas: 

Pensión de alimentos, Relación Directa y Regular, Cuidado Personal  

 

OFICINA MUNICIPAL PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR SERNAC 

ÑUÑOA  2019 

 

La Oficina municipal SERNAC ÑUÑOA, de acuerdo con el  convenio suscrito 

con el Servicio Nacional del Consumidor, se encarga de informar, orientar, 

educar, gestionar y mediar en los casos de reclamos y /o consultas que 

presentan nuestros vecinos en los temas relativos a  la Ley 19.496 . 

La Oficina Municipal de información al Consumidor, desarrolla su trabajo 

recibiendo las consultas y reclamos los cuales son gestionados por esta 

Unidad a favor de  nuestros vecinos Ñuñoínos de manera presencial y 

personalizada, a simismo telefónicamente  logrando entregarles la 

información necesaria para un consumo responsable y el deber  de 

celebrar operaciones de consumo  con el comercio establecido y de esta 

forma  que los consumidores efectúen un adecuado ejercicio de sus 

derec hos y deberes, estimulándolos a tomar decisiones conscientes, 

autónomas, críticas y responsables en sus actos de consumo.  

Esta Unidad Municipal, gestionó aproximadamente 390 reclamos  y 

consultas, derivando en un alto grado de solución para los recurrentes,  

situación que ha llevado a esta oficina municipal a mantener un 

incremento sustantivo en atenciones por  demanda espontánea y por el 

conocimiento que nuestros vecinos han ido adquiriendo con la  información 

y promoción  de ésta.  Se destaca el alto volumen d e reclamos de los 

consumidores en nuestra comuna, estando dentro de las 6 comunas con 

más solicitudes, destacando que las comunas que se igualan mantienen un 

mayor número de habitantes, ya que es uno de los convenios municipales 

que destaca por el reconoci miento ciudadano . 
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Se hace presente que es una de las Oficinas municipales a nivel nacional 

que gestiona , es decir desde que se presenta un caso hasta el cierre es 

realizado  por la unidad municipal al igual que los funcionarios de la 

Dirección Regional Metr opolitana.  

 

El SERNAC Ñuñoa, dentro de los mercados con reclam os tenemos:  

Å Financiero:  Clonaciones de tarjetas, recaptaciones , cobros 

improcedentes, transacciones no  reconocidas por el consumidor, 

fraudes o suplantación de identidad, y/o por compras realizadas 

por terceros a través del uso de tarjetas y cédulas de identidad 

robadas.  

Å Locales Comerciales: Reclamos por garantías y negativas a 

cambiar productos.  

Å Telecomun icaciones:  Términos de contrato, incumplimiento de 

promociones u ofertas.  

Å Servicios Básicos:  Problemas de Alza en la tarifa.  

Å Canales de Atención:  

Å Canal Web:  8.604 casos  

Å Call Center : 1.408 casos  

Å Dirección Regional Metropolitana:  550 casos.  

 

Información corr espondiente a todas las solicitudes que realizan los 

consumidores de Ñuñoa en los diferentes canales.  

En cuanto actividades que registra el año 2019, se realizó en Ñuñoa 

capacitaciones sobre los derechos y deberes del  Consumidor, dirigidas a 

las Dueñas de Casa,  esto en 

diferentes Juntas de Vecinos de la 

Comuna donde se logró capacitar 

a 150 dueñas de casa 

aproximadamente, asimismo se  

logró interactuar con las 

participantes con casos reales, fue 

enriquecedor para ambas partes 

por el gran interés demostrado por 

las asistentes a estas jornadas 
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informativas.  

 

También participo en ferias de servicios, realizadas al Interior del Instituto de 

Salud Pública (ISP), promoviendo los Derechos y Deberes del Consumidor, 

esto  dirigido  a los trabajadores de ese Servicio (850 funcionarios) .  

 

Es importante destacar que esta Unidad Municipal está  en constante 

difusión de los Derechos y Deberes de los consumidores y promocionando 

la Ley de Protección  de los Derechos de los Consumidores  en materias 

relativas al Sernac Financiero a través de Colegios y vecinos de nuestra 

comuna;  con el objetivo  de fortalecer y mantenerlos informados cuando 

hay vulneración a sus derechos y oportunamente recibir una adecuada 

orientación y pro tección a sus derechos;  como recibir la reparación a los 

daños con una orientación y asesoramiento integral a la comunidad 

Ñuñoina . 

DEFENSORÍA PENAL DE VÍCTIMAS 

La Defensoría Penal de Víctimas nace en el año 2009 a raíz del 

compromiso del Gobierno comunal  de crear una red de apoyo y atención 

jurídica a los vecinos de Ñuñoa, que se vean afectados directa o 

indirectamente por delitos o conflictos legales de naturaleza penal. Hoy en 

día, esta unidad brinda ayuda y apoyo jurídico a la comunidad, 

distribuyendo actualmente sus funciones en dos  áreas:  

 

1) Tramitación de causas penales . 

2) asesoría jurídica.  

TRAMITACIÓN DE CAUSAS PENALES 

 Está orientada a entregar apoyo gratuito a las víctimas de delitos 

cometidos en la comuna de Ñuñoa, tales como robo con violencia o 

intimidación, homicidio, lesiones graves y gravísimas, delitos sexuales, 

secuestro, sustracción de menores, estafas, maltra to habitual, entre otros 

considerados en el código penal. Este apoyo se traduce en la tramitación 

de las causas propiamente tales, brindando representación jurídica frente 

a las distintas instituciones que intervienen en el proceso penal, desde 
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Fiscalías locales, hasta Juzgados de Garantía y Tribunales de juicio oral en 

lo penal.  

 

 

 

 

La defensoría penal de víctimas trabaja de manera permanente y 

estrecha con la Fiscalía Local de Ñuñoa y la fiscalía Regional 

correspondiente. El objetivo de aquello  es actuar  en conjunto con el 

Ministerio Público y de esta forma, poder ayudar como Municipalidad en el 

esclarecimiento de casos delictuales que afecten a nuestra comunidad, 

actuando para ello como querellantes en cada una de las causas que así 

lo ameriten.  

Esta unidad cuenta con un equipo multidisciplinario de profesionales para 

lograr una atención integral a todas aquellas víctimas y testigos de los 

delitos antes mencionados, otorgando ayuda psicológica y asistencial 

cada vez que el caso lo requiera.  

ESTADÍSTICAS 

Durante el período 2019, ingresaron a la defensoría penal de víctimas 

alrededor de 81  casos en materia penal, lo que equivale al 6,35% del total 

de las atenciones.  

Esto, incluyendo temas de robo con intimidación, robo con violencia, 

estafas, violencia intrafamiliar, abuso sexual, homicidio, entre otros. El 

apoyo que presta esta unidad incluye asesoría judicial y extrajudicial, de 

manera que,  de todos los casos ingres ados, sólo algunos llegan a 

judicializarse ante los tribunales de justicia. De esta forma, actualmente 

tenemos causas judicializadas; causas no judicializadas; y aquellas que ya 

han concluido su tramitación; todas distribuidas numéricamente de la 

siguiente  forma:  
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Å Total de personas atendidas año 2019: 81 personas. Del total de 

personas atendidas (81), solo 53 derivaron en causas que se distribuyen 

de la siguiente manera:  

Å Causas terminadas: 15 causas.  

Å Causas judicializadas : 13 causas.  

Å Causas no judicializadas: 25 causas.  

 

 

 

 

De las 38 causas que actualmente se encuentran con tramitación judicial 

o extrajudicial, éstas se distribuyen numéricamente por tipo de delito , de la 

siguiente forma:  

Å Robo con violencia: 4 causas.  

Å Estafa: 10 causas.  

Å Homicidio: 1 causa.  

Å Abuso sexual: 1 causa.  

Å Apropiación indebida: 2 causas.  

Å Lesiones graves: 9 causas.  

Å Lesiones menos graves: 2 causas.  

Å Incendio: 1 causa . 

Å Hurto: 3 causa . 

Å Amenazas: 2 causa . 

Å Cuasidelito de lesiones: 3 causa s. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

Los abogados de la defensoría penal de víctimas  además prestan asesoría 

jurídica y realizan atención de público en diferentes materias, distribuidas 

de la siguiente manera:  

Å Civil:  Herencias, posesiones efectivas, arrendamientos, interdicciones, 

juicios ejecutivos, juicios de indemnización, y otros procedimientos civiles 

en general.  

38 causas en tramitación 

actual.  
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Å Familia:  Divorcios, alimentos, relación directa y regular, cuidado 

personal, violencia intrafamiliar , vulneración de derechos, entre otros 

procedimientos llevados a cabo ante los tribunales de familia.  

Å Copropiedad:  Asesoría respecto de procedimientos llevados ante 

juzgados de policía local donde se infrinja la ley de copropiedad en 

edificios y/o condomi nios de la comuna.  

Å SERNAC: Atención de casos derivados específicamente de la oficina de 

servicio al consumidor de la comuna.  

Å Lo anterior, al objeto de  lograr una ayuda más integral a los vecinos de 

la comuna y contribuir a la resolución de conflictos jur ídicos que los 

afecten.  

 

 

Para esto, la defensoría penal de víctimas cuenta con un convenio con la 

Universidad Autónoma de Chile , respecto del cual se realizan 

permanentemente derivaciones de causas en materias civiles y de familia, 

para ayudar a aquellos  vecinos que no tienen recursos económicos 

necesarios para costear representación jurídica particular, y así puedan 

obtenerla de manera gratuita a través de esta derivación.  

Durante el período 2019, la defensoría penal de víctimas atendió  

aproximadamente 1 .432 casos de diversas materias, incluyendo las áreas 

civiles , penal, de familia, copropiedad, SERNAC y otros casos de materias 

especiales.  

 

El detalle es el siguiente : 

Å Materia civil:  Se atendieron 668  personas, lo que equivale a un 46,6 5 

% del total de atenciones. Esto, incluyendo casos de arrendamiento, 

demandas de indemnización de perjuicios, demandas ejecutivas, 

posesiones efectivas, declaraciones de interdicción, testamentos, y 

asesorías en otros procedimientos civiles.  

Å Materia de f amilia:  Se atendieron 352  personas, lo que equivale a un  

24,58 % del total de atenciones. Esto, incluyendo casos de divorcio, 

alimentos, relación directa y regular, cuidado personal, vulneración 

de derechos, violencia intrafamiliar, declaración de bien fa miliar, y 

otros casos específicos.   
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Å Materia de copropiedad:  Se atendieron de  243 personas, lo que 

equivale a un 16,97% del total de atenciones. Esto, referente 

principalmente a conflictos entre vecinos por infracción a la ley de 

copropiedad N.º 19.537 o b ien, infracción al reglamento interno de 

cada edificio.  

Å Materia de SERNAC:  Se atendieron de  78 personas, lo que equivale a 

un 5,45% del total de atenciones. Esto corresponde específicamente 

a las derivaciones recibidas de la oficina de atención al consumi dor 

con que cuenta la oficina de atención al vecino de la 

Municipalidad.  

 

 

 

 

TARJETA VECINO ÑUÑOA 

 

TARJETAS ENTREGADAS  

Durante el año 2019, se entregaron 16.631 tarjetas vecinos, por mes se refleja en  

el siguiente gráfico : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARJETA ON LINE 
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A partir del mes de noviembre se implementó la modalidad de SOLICITUD 

ONLINE, logrando entregar 1.351 tarjetas online, según se puede observar 

en el siguiente gráfico.  

 

 

 

 

Durante el mes de septiembre, aumenta considerablemente la demanda 

por obtener  Tarjeta Vecino , facilitando  con ello contar con el beneficio  de 

ingreso en  forma gratuita el titular más dos acompañantes, a la Fiesta 

Chilena.  Durante la Fiesta Chilena  ingresaron en total 44.262 personas, de 

los cuales 26.818 formaron parte de lo s acompañantes, utilizando 17.444 

Tarjetas.  
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TARJETAS UTILIZADAS, SEGÚN NUMERO DE ACOMPAÑANTES 

 

De un total de 17.444 tarjetas, un 61% ingreso al evento con dos 

acompañantes, un 32% con un acompañante y finalmente un 7% sin 

acompañante.  

 

Cantidad de personas que ingresaron a la Fiesta Chilena, por grupo 

etéreo . 

 

 

CONVENIOS SUSCRITOS 

Actualmente existen vigentes 80 convenios vigentes,  a utilizar con la Tarjeta 

Vecino,  según las siguientes áreas de servicios:   

ÁREAS 
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.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que dentro  de los convenios se encuentran incorporadas las 

Corporaciones Municipales Privadas, tales como: la Corporación del 

Deporte, Corporación Cultural y Corporación Municipal de Desarrollo 

(botica ).

CONVENIOS FRECUENCIA % 

Salud  20 25 

Cultura  4 5 

Estética  8 10 

Ad ulto  Mayor  3 3.8 

Gastronomía  21 26.2 

Servicios  16 20 

Educación  2 2.5 

Deportes  5 6.2 

Mascotas  1 1.3 

TOTAL 80 100 
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DESARROLLO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS COMUNITARIOS  

 

El Departamento de Organizaciones Comunitarias tiene la función de 

implementar acciones que fomenten y fortalezcan la participación de la 

comunidad organizada a través de la existencia de organizaciones 

comunitarias funcionales y terr itoriales . 

 

ACTIVIDADES MUNICIPALES 2019 

 

Jornada de integración, recreación y turismo Valparaíso 2019  

 

La Ilustre municipalidad 

de Ñuñoa cuenta con el 

programa denominado 

òJornadas de 

integración, recreación 

y turismo a la V Región 

de Valparaíso, El 

Objetivos del municipio 

es crear una instancia 

de esparcimiento para 

nuestros vecinos de la comuna, ya que, p ermitirá que la comunidad más 

vulnerable disfrute de días de vacaciones en un sector fuera de la Región 

Metropolitana, Muchas veces varios de los vecinos no tiene la opción de 

poder realizar a través de sus propios medios un viaje o disfrutar de 

vacaciones . Además, permitirá incentivar el conocimiento de otros lugares 

del país y generar espacios de sociabilidad entre los vecinos. esto se 

genera a propósito de la falta de recursos de algunos vecinos de la 

comuna que no cuentan con la posibilidad de tener sus  merecidas 
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vacaciones. El municipio busca crear una instancia de esparcimiento y de 

entretención sin ningún costo para los vecinos.   

 

Contó con una participación de 850 

vecinos aprox. de la comuna, entre ellos 

Adultos Mayores, Mujeres, personas en 

situaci ón de discapacidad, dirigentes 

sociales, vecinos de la comuna y Jóvenes 

de la comuna, cuyas edades fluctuaban 

entre los 18 y 85 años aprox. Divididos 

según rangos etarios y fechas de la 

actividad.   

 

Programa de alarmas comunitarias  

El problema de seguridad  es un tema latente que afecta a los vecinos de 

la comuna. La intervención de este programa ha permitido promover el 

trabajo colaborativo en red. Con este programa se ha fortalecido la 

participación ciudadana, se hay afianzado el trabajo en equipo y ha 

gen erado una vigilancia natural. Este sistema de alarmas comunitarias es 

una herramienta de protección de uso permanente en el tiempo. El 

objetivo ha sido disminuir la sensación de temor en los vecinos frente a 

algunos hechos delictivos, así como también en c asos de emergencia. 

Tomando en cuenta que este sistema es disuasivo y en la medida que los 

vecinos funcionaron en forma organizada, los resultados del programa 

fueron óptimos y beneficios para la comunidad.  

En el año 2019 se realizaron 300 instalaciones de  centrales, distribuidas en 

distintas unidades vecinales, beneficiando a 2.277 vecinos con el sistema 

de alarmas comunitarias.  
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Constituciones de nuevas organizaciones sociales  

Durante el año 2019 se realizaron 

más de 100 constituciones de 

organizaci ones sociales sin fines de 

lucro, entre ellas, Club de Adultos 

Mayores, Fundaciones, 

Corporaciones, asociaciones, Club 

deportivos, centros de padres y 

apoderados, comité de seguridad, 

comité de copropiedades, 

agrupaciones sociales y culturales, 

entre otros , mediante las 

disposiciones de la ley 19.418, 20.500 

y la 19.537, Además, hemos 

apoyado en el proceso de 

renovación de las distintas directivas 

por vencimiento de la organización 

y por modificación de integrantes 

de la directiva.  

 

Un proceso que ha permitido que 

vecinos interesados en gestionar y 

aportar con sus conocimientos en 

sus distintas áreas puedan tener su 

personalidad jurídica y ayudar a sus 

socios en temas relevantes de 

acuerdo con el objetivo de la 

organización y además de esta 

manera pode r optar a 

financiamiento de los distintos fondos concursables de gobierno, entre 

otros beneficios municipales.  
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Convocatoria de vecinos de la comuna  

Se realizó la convocatoria a los vecinos de la Unidad Vecinal N° 36 Junta 

de vecinos la portada a partic ipar de la Inauguración de 67 nuevos puntos 

luminosos, con 98 luminarias . 

 

Capacitaciones y Apoyo Técnico al Proceso de Postulación de Fondos 

Concursables  

Con el propósito de apoyar a nuestras diversas organizaciones sociales en 

el mes de marzo se realizaron capacitaciones cuya participación conto 

con la participación de más de 100 organizaciones sociales, para orientar y 

explicar el proceso de postulación a  los distintos fondos concursables de 

gobierno, así como también el apoyo al proceso de postulación a las 

subvenciones municipales 2019. Dentro de la categoría de proyectos el 

departamento de Organizaciones Comunitarias en los periodos de marzo a 

mayo se p ostuló a 30 organizaciones al FONDO SOCIAL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA, cuyas líneas de financiamientos fluctuaban entre proyectos de 

implementación y equipamiento comunitario. Se aprobaron un total de 26 

proyectos con el apoyo municipal.   

 

Del total de p royectos admisibles aprobados recaudamos dentro de la 

comuna un total de $24.818.754. - en cual se ven beneficiados las distintas 

organizaciones para un mejor funcionamiento.  
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Se aprobaron un total de 7 proyectos 

con el apoyo municipal y 2 proyectos 

que p ostularon en forma directa.   

Del total de proyectos admisibles 

aprobados recaudamos dentro de la 

comuna un total de $8.462.693.-  en 

cual se ven beneficiados las distintas 

organizaciones para un mejor 

funcionamiento.  

 

Jornada de Integración, Recreación y T urismo, Coquimbo 2019  

 

Crear una instancia de esparcimiento 

hacia nuestros vecinos de la comuna, 

permitió beneficiar a la comunidad 

más vulnerable de la comuna y 

disfrutar de días de vacaciones de 

invierno, además permitió incentivar el 

conocimiento de otros lugares del país 

y logro que los vecinos sociabilizaran 

entre ellos mismo.  

Unas merecidas vacaciones disfrutaron en la cuarta Región, 1.000 vecinos 

entre ellos Adultos mayores, mujeres, personas en situación de 

discapacidad, vecinos, dirigentes sociales  de la comuna  y jóvenes de 

¤u¶oa, gracias al programa òColonias Coquimbo 2019ó, que organiza la 

Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Departamento de 

Organizaciones Comunitarias de la municipalidad, en conjunto con el 

Depart amento de la Mujer, Departamento del Adulto Mayor, de 

Departamento de Inclusión y Dpto. de la Juventud.  

El programa contemplo 5 noches y 6 días de alojamiento, trasporte, 

comidas y una serie de actividades que incluyeron paseos a las playas de 

Coquimbo, G uanaqueros, Totoralillo y Tongoy.  
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Convocatoria organizaciones sociales ceremonia entrega de cheques 

subvención municipal 2019  

 

Se realizó la convocatoria a más de 170 Organizaciones sociales de la 

comuna, para asistir a la ceremonia de entrega de los cheques de la 

subvención Municipal 2019, es primera vez que el municipio realiza una 

entrega masiva de un proceso de subvención municipal. Proceso se realizó 

junto a la SECPLA.  
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Capacitaciones dirigentes  sociales sobre la ley de  juntas de vecinos y 

demás  organizaciones sociales Ley n° 21.146.  

 

Se realizaron 6 capacitaciones en total, en distintas fechas, cuya 

participación fue de 98 organizaciones sociales, logrando un número de 

asistencia de 155 asistentes. Se realizó la capacitación y orientación a la 

modificación de la ley 19.418 ley de junta s de vecinos y demás 

organizaciones sociales.  

 

Convocatoria organizaciones charla ley de transparencia  

Se realiza convocatoria a las organizaciones a participar de una jornada 

explicativa a cerca de la ley de trasparencia. Participaron las 40 Juntas de 

ve cinos recibiendo información y capacitación de cómo acceder desde 

la página Web.   
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Actividades con distintas organizaciones sociales de distintas unidades 

vecinales  

Participación en la celebración del aniversario, Club de Adulto Mayor 

Amapolas y del centro de madre las Orquídeas.  

 

 

Reuniones de coordinación e información de actividades y beneficios 

municipales con vecinos de la comuna  

 

Durante el año 2019, se realiza ron más de 60 reuniones en distintas 

unidades vecinales de la comuna permitiendo tener un mayor 

acercamiento con vecinos de distintas unidades vecinales, apoyado por 

sus coordinadores territoriales, entregando la información y orientación de 

las distintas actividades municipales y beneficios a los cuales pueden 

acceder.  Reuniones que nos ha permitido generar espacio de 

participación y de colaboración, haciendo un levantamiento de las 

distintas necesidades y requerimiento, permitiendo hacer seguimiento de 

c ada uno de los casos.   
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Reuniones de seguridad en las distintas unidades vecinales de la comuna  

En colaboración con Seguridad Publica y carabineros, se realizaron más de 

20 reuniones informativa, donde los vecinos planteaban sus inquietudes y 

requerimientos en temas de seguridad. Recibiendo todas las directrices 

necesarias para poder enfrentar de una  manera más eficaz los temas 

relacionados con la delincuencia en sus sectores.  

 

Dia del dirigente vecinal año 2019  

 

La actividad permitió dar un reconocimiento más profundo de la labor de 

los dirigentes vecinales y comunitarios, el objetivo es generar un vínculo 

necesario entre el municipio y la comunidad.  

El día de 29 agosto de 2019, se llevó a cabo la actividad con la 

participación de más de 700 dirigentes sociales pertenecientes a distintas 

organizaciones de nuestra comuna. La actividad se desarrolló en la casa 

de la cultura en la cual los comensales disfrutaron de un agradable coctel 

y una entretenida fiesta bailable.  

En esta ocasión, nuestro alcalde destacó el importante rol de los dirigentes, 

los que realizan una abnegada y desinteresada tarea en beneficio del 

desarrollo y crecimiento de la comuna.   En esta oportunidad participaron 

diferentes organizaciones, tanto funcionales como territoriales de la 

comuna, entre ellas juntas de Vecinos, centros de madres, Clubes de 
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Adulto Mayores, Clube s deportivos, fundaciones, comité de seguridad etc, 

disfrutando de una festiva jornada para generar vínculos y redes.  

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL ADULTO MAYOR 

 

El Departamento del Adulto Mayor, es una Unidad Municipal dependiente 

de la Dirección de Desarrollo Com unitario, orientado a implementar 

programas y servicios tendientes a dar respuestas oportunas y eficaces a 

las necesidades de los Adultos Mayores de la Comuna de Ñuñoa. Este 

Departamento está destinado a brindar atención psicosocial y recreativa 

a personas  mayores, a través de la intervención individual proporcionada 

por profesionales y, también, a través de la incorporación en talleres de 

actividad física, artísticos y/o culturales ejecutados por diversos monitores.  

 

Actividades Realizadas Año 2019  

 

òVacaciones Adultos Mayores 2019ó 

Actividad de carácter participativo recreacional destinada a entregar 

espacios de promoción del turismo y esparcimiento, que permite fomentar 

el envejecimiento activo, mediante la interacción entre los adultos 

mayores de l a comuna, se realizaron 6 colonias a la localidad de Olmué, 

donde los participantes disfrutaron de los servicios de alojamiento, 

alimentación completa y las instalaciones del Hotel Piamonte by Queen 

Royal por el periodo de 4 noches y 3 días. Actividad que se realizó durante 

los meses de marzo y abril del 2019.  
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FECHA ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Marzo - Abril  N° 105 y 162 960 adultos Mayores  $ 70.384.531 

 

òMal·n de los Domingos 2019ó:  

Actividad de carácter recreacional y semanal, desarrollada en edificio de 

Servicios Públicos, en el que cada domingo se reúnen adultos mayores de 

la comuna a compartir una tarde de música y entretención. Esta actividad 

tiene por objetivo, ampliar vínculos y redes de apoyo entre  las personas 

mayores, además de fomentar la interacción y comunicación.  

 

FECHA ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Mar - Dic  N° 155 

100 adultos mayores 

por domingo (1500 

durante el año)  

$ 850.000 

 

òTalleres para Adultos Mayores y Vecinos de ¤u¶oa 2019ó 

Mediante la implementación de distintos talleres, se promueve el 

envejecimiento activo y  de esta forma se contribuye a mantener personas 

mayores autovalentes, abarcando diversas áreas de interés e inquietudes 

que presentan los adultos mayores, se realizaron 54 talleres, distribuidos en 

cuatro categorías; Manualidades; Artísticos culturales; Estimulación y 

bienestar; Aprendizaje y Conocimiento. Estos permitieron fomentar la 

participación activa de los adultos mayores en insta ncias de reunión y 

camaradería.  
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FECHA ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Mar - Dic  N° 106 y 118 1080 adultos mayores  $ 63.550.000 

 

 

 

òPasamos agosto 2019ó 

Actividad que tiene por objetivo conmemorar el hito tan relevante que 

marca el final del invierno òsin novedadesó, donde a trav®s de una jornada 

de fiesta los adultos mayores, así como también familias, vecinos y vecinas 

de la comuna, bailan, cantan, demostrando su energía, entusiasmo y 

alegría,  Actividad que s e desarrolló en dependencias del Polideportivo, 

contando con presentaciones artísticas de la Sonora Palacios Juniors, 

premiaciones de adultos mayores destacados, entre otros.  

 

FECHA ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Agosto  N° 326 
1400 personas de la 

comuna de Ñuñoa  
$14.350.000 
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òMes del Adulto Mayor 2019ó 

A través de una serie de iniciativas realizadas durante el mes de octubre y 

noviembre se conmemora òEl D²a Internacional del Adulto Mayoró, con el 

objetivo de revalorar el rol del  adulto mayor  protagónico al interior de su 

hogar y de la sociedad.  

Dentro d e las actividades se destaca:  

1. Domingo de baile conmemorativo.  

2. Feria de Servicios del adulto Mayor.  

3. Grupos focales, diagnóstico comunal a través de grupos focales en 

10 mesas de trabajo, en temáticas de Espacios al aire libre y 

edificios;  Transportes; Vivienda;  Participación Social;  Respeto e 

Integración  Social;  Trabajo y Participación 

Ciudadana;  Comunicación e Información; Apoyo de la Comunidad 

y Servicios de Salud. En el marco de Ciudades Amigables.  

4. Talleres para mantenerse sal udable.  

5. Clases de Medicina china, a través de Chi kung.  

 

Actividades que se desarrollaron durante los meses de octubre y 

noviembre, donde participaron 1200 adultos mayores.  

que se conozcan los otros grupos tanto de los grupos de talleres, baile del 

Doming o, entre otros.   

 
FECHA ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Octubre y 

Noviembre  

N°374, 398 y 

416 

1200 adultos 

Mayores  

             

$8.250.000.- 
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Encuentro Folclórico de Adultos Mayores y Campeonato de Cueca del 

Adulto Mayor Teatro Municipal de Ñuñoa 2019  

 

Actividad realizada en el teatro Municipal de Ñuñoa, que tiene por 

objetivo fomentar la participación de los adultos mayores, así como 

también generar instancia donde los diversos grupos folclóricos expongan 

su trabajo . Además, se realizó un campeonato de cueca, para elegir al 

representante de la comuna de Ñuñoa en el campeonato provincial y 

regional.  

 

ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

N° 294 
450 personas asistieron de 

la comuna  
$3.350.000 
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Lotería de Sonrisas 2019  

Actividad que  permite vincular a las distintas organizaciones de adultos 

mayores con el Municipio, Departamento Adulto, entregando un espacio 

de entretención, estimulación y entrega de información de relevancia a las 

108 Organizaciones de adultos  mayores , respondiendo a  sus preguntas e 

inquietudes.  

 

ORDEN DE SERVICIO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

No se realizó O.S  108 organizaciones de Adultos Mayores  Autogestionado  

 

8.- Teleasistencia:  

La teleasistencia es un dispositivo que mantiene a la persona mayor 

conectada con sus principales redes de apoyo y permite mantener a la 

vez un monitoreo, ante eventuales emergencias que estos presenten, 

brindando seguridad y tranquilidad tanto a los adultos mayores como 

familiares.  

 

FECHA DECRETO N° DE BENEFICIARIOS PRESUPUESTO ASIGNADO 

Año completo  
N° 500 / 

779 

1.386 usuarios Adultos 

Mayores  
$ 240.000.000 

 

Actividades de Fin de Año del Departamento del Adulto Mayor:   
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Serie de actividades destinadas a dar a conocer el trabajo ejecutado por 

el departamento del adulto mayor, así como también generar instancias 

para brindar información a la comunidad. Por otra parte, se realizó entrega 

de certificados para la finalización y cierre de talleres.  

 

FECHA ORDEN DE SERVICIO PRESUPUESTO ASIGNADO 

Año completo  N° 106 Y 118 Autogestionado  

 

 

 

Constitución, Reuniones Mensuales y Mesas Comunales del Adulto Mayor 

Ñuñoa 2019  

 

El objetivo de la realización de esta mesa  es poder concretar y realizar un 

trabajo coordinado y multidisciplinario en torno a la temá tica del adulto 

mayor, para así poder coordinar las ayudas y orientaciones hacia esta 

población.  

1. Cesfam salvador Bustos  

2. Cesfam Rosita Renard  

3. PDI 

4. Carabineros 18 y 33  

5. Departamento de asistencia social  

6. Departamento del adulto mayor  

7. Departamento de discapacidad  

8. Programa vínculos  

9. Corporación de deportes  

10. Poder judicial  

11. SENAMA 

12. Seguridad Comunal  

 

Labores propias del Departamento  
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TIPO DE ACTIVIDAD 
NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 
DESCRIPCIÓN 

Intervención de 

casos y visitas 

domiciliarias de 

adultos mayores 

vulnerados  

255 adultos mayores  De acuerdo a lo solicitado por Tribunales 

de Justicia y el Servicio Nacional del Adulto 

Mayor (SENAMA), este departamento 

realiza intervención de casos, 

contemplando al menos una visita 

domiciliaria a los adultos may ores que 

posiblemente están siendo víctimas de 

violencia intrafamiliar o se encuentran en 

condición de vulnerabilidad. A través de la 

evaluación profesional, elaboración de 

informes y seguimientos, es posible activar 

la red para prestar apoyo a estos.  

 

 

Proceso de apoyo y 

asesoramiento para 

postulación a 

Subvención 

Municipal y fondos 

SENAMA 

80 agrupaciones de 

adultos mayores.  

El Departamento del Adulto Mayor, asesora 

y orienta a diversas organizaciones 

funcionales de adultos mayores en el 

proceso de postul ación para la obtención 

de Subvención Municipal y recursos de 

fondos concursables.  

Reunión Mensual 

Mesa Comunal 

Adulto Mayor 2019  

______________ El objetivo de la realización de esta mesa, 

es poder concretar y realizar un trabajo 

coordinado y multidiscipl inario en torno a la 

temática del adulto mayor, para así poder 

coordinar las ayudas y orientaciones hacia 

adultos mayores vulnerados.  

Visitas 

organizaciones 

Funcionales de 

Adultos Mayores  

90 organizaciones  Se realizan visitas a las distintas 

organizaciones funcionales del adulto 

mayor de la comuna, proporcionándoles 

información relevante y acercando la 

oferta de actividades y/o beneficios de la 

municipalidad, para otorgar respuesta 

inmediata a las necesidades de los vecinos 

y vecinas.  

 

PROGRAMAS EXTERNOS 
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Programa Vínculos  

Es un programa de acompañamiento integral a los adultos mayores que 

forma parte del subsistema Chile Seguridades y Oportunidades, impulsado 

por el Ministerio de Desarrollo Social, cuyo objetivo es la generación de 

condiciones  que permitan a los adultos mayores alcanzar mejores 

condiciones de vida mediante el acceso a prestaciones sociales e 

integración a la red comunitaria de promoción y protección social, 

promoviendo su autonomía y participación social, donde trabajan dos 

áre as: psicosocial y socio laboral. La intervención es a través de visitas 

personalizadas y trabajos grupales. El número de beneficiarios fueron 123 

adultos mayores . 

 

 

Ciudades Amigables  

La iniciativa de Ciudades Amigables con la Personas Mayores en Chile, se 

enmarca en la iniciativa de la OMS, surge como una respuesta a la 

necesidad de generar condiciones para un envejecer activo que 

promueva la participación ciudadana y la integración social. Esta iniciativa 

busca brindar oportunidades de participac ión, seguridad y bienestar a fin 

de mejorar la salud y la calidad de vida de las personas a medida que 

envejecen. Se encuentra en etapa de finalización de fase de diagnóstico . 

 

Gráficos Participación Taller para Adultos Mayores 2019  
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Distribución de porcen taje en las distintas categorías de talleres, por una 

participación total de 1080 Adultos Mayores.  

 

 

 

 

 

 

Rango etario que participa en los distintos talleres realizado por el 

Departamento del Adulto Mayor 2019.  

ARTISTICOS CULTURAL (23%)

APRENDIZAJE Y CONOCIMIENTOS  
(19%)

ESTIMULACIÓN Y BIENESTAR ( 30%)

MANUALIDADES ( 28%)

CATEGORIAS TALLERES
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Distribución por Género que participa e n los distintos talleres realizado por 

el Departamento del Adulto Mayor.  

 

 

 

 

 

Beneficiarios de Teleasistencia:  

Femenino; 850; 82%

Masculino; 190; 18%

GÉNERO TOTAL TALLERES 

60 - 69; 239; 35%

70 -79; 250; 37%

80 - 89; 138; 20%

90 - +; 24; 3%
otro; 31; 5%

RANGO DE EDAD 



 

DESARROLLO SOCIAL  

61 

 

Los Beneficiaros de este servicio son un total de 1.386 adultos mayores . 
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DEPARTAMENTO DE LA MUJER. 

 

El Departamento de la Mujer tiene como objetivo fundamental crear una 

red de apoyo para la población femenina de la comuna de Ñuñoa, con 

atención completamente gratuita en distintas áreas de acción ya sea 

personal, social, laboral, salud, cultural, recreativo  y familiar, con la 

finalidad de mejorar su calidad de vida, fomentar la participación activa, 

la cohesión y el arraigo territorial y comunal.  

 

Actividades Realizadas Año 2019  

1. En el mes de enero y julio del 2019 se llevaron a cabo las colonias de 

verano e invierno respectivamente, en la cual participaron alrededor 

de 320 ñuñoínos.  Durante el desarrollo de las colonias se realizaron 

distintas actividades recreativas.   

 

2. Con la f inalidad de entregar un momento de recreación, 

esparcimiento, interacción con su grupo de pares y un futuro 

emprendimiento, es que desde abril a diciembre del 2019 se realizaron 

18 talleres formativos y recreativos, los cuales beneficiaron a un 

promedio de  300 vecinas de la comuna.  

 

Los talleres realizados durante el año fueron:  

Å Taller de Repostería (3)  

Å Taller de Pirografía y Sublimación (2)  

Å Taller de Yoga  

Å Peluquería (2)  

Å Yoga Bebe  

Å Encuadernación Japonesa y Belga  

Å Telar (2) 

Å Acuarela  

Å Danzas Circulares  

Å Corte Confección y Vestuario.  

Å Tejido  

Å Formación de Terapeutas Florales.  
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Å Cortinaje, Decoración y Manualidades Varias  

 

Taller Danzas  

 

 

Taller de plantas medicinales en el marco del día de la mujer indígena  

 

 
 

3. Los días 7, 8 y 9 de marzo se realizaron actividades alusivas a la 

Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 2019.  

 

Show Día Internacional de la Mujer  
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4. El día 7 de marzo se llevó a cabo un Show masivo en el Polideportivo del 

Estadio Nacional, cuyo presupuesto fue de $8.006.454, actividad a la 

que asistieron 4000 personas aproximadamente.  

 

5. Los d²as 8 y 9 de marzo se desarroll· la òFeria Mujeres Emprendedorasó. 

El viernes 8 se llevó a cabo en la Plaza Guillermo Franke y el sábado 9 en 

la Feria Emilia Téllez. En cada una de las Ferias participaron 30 

emprendedoras de la comuna y contaron con servicio de peluquería, 

manicure y masajes. El presupuesto utilizad o para el desarrollo de la 

actividad fue de $6.447.888.  

 

Feria Mujeres Emprendedoras  

 

 
 

6. El martes 12 de marzo se realizó la charla informativa junto a Prodemu, 

donde se expusieron diferentes temáticas relacionadas con los 

derechos de las mujeres.  

 

7. El lunes 18 de marzo, se llevó  a cabo el Seminario òDerribando las 

Barreras del Emprendimientoó el cual convoc· a instituciones como el 

Servicio Nacional del Consumidor, Banco Estado, Servicio de Impuestos 

Internos y los Centros de Desarrollo de Negocios. A la  actividad 

asistieron 120 personas aproximadamente. Presupuesto para el 

desarrollo de la actividad $0.  
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8. El sábado 11 de mayo se 

realizó la actividad de 

Celebración Día de la Madre 

Ñuñoa 2019. Esta actividad se 

desarrolló en el Teatro 

Municipal de Ñuñoa con un 

show artístico (Miguelo y show 

de dobles de Elvis Presley y 

Miguel Bose). Con una 

asistencia de 700 mujeres de 

la comuna. Presupuesto 

asignado $5.227.579.  

 

9. El día 15 de mayo 2019, se inaugura la nueva dependencia del 

Departamento,  ubicada en Irarrázaval N5015, actividad enmarcada 

dentro de la Conmemoración del 125° Aniversario Comunal, 

participando el Alcalde y demás autoridades del Municipio, 

Instituciones Gubernamentales y la Comunidad.   

 

10.  El 20 de junio se realizó la charla contra la violencia intrafamiliar. 

Participó como expositores Carabineros de Chile de la 33° Comisaria de 

Ñuñoa con su oficina de VIF, Centro de la Mujer de Providencia y 

Prodemu.  Dicha charla contó con la participación de 50 mujeres. 

Presupuesto $0 . 
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11. El 24 de junio, se realizada charla a funcionarios municipales y 

profesionales que atienden público en temática de Violencia 

Intrafamiliar organizada por del Departamento de la Mujer, e 

impartida por el Centro de la Mujer de Providencia. Asistieron 

funcionarias del Cesfam Rosita Renard, Cesfam Salvador Bustos, 

Omil, Programa Senda, Programa Familias SSOO, Trabajadoras 

sociales del depto. social entre otros.  

 

12. En Julio 2019 se firmó el convenio del Programa Mujeres Jefas de 

Hogar del Servici o Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Dicho programa contempla la contratación de una profesional para 

promover la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar, a 

través de un conjunto de herramientas que les permitan generar, 

gestionar ingre sos y recursos propios a partir del trabajo remunerado. 

El financiamiento por parte de SERNAMEG fue de $12.000.000, monto 

único de carácter anual. Para el cumplimiento de los objetivos de 

este Programa se realizaron 11 talleres entre los meses de agosto y 

diciembre 2019, en diversas temáticas, a saber, contabilidad, 

asesoría en conocimientos tributarios, derechos laborales, entre otros.  

 

13. El día 9 de agosto, se realizó el taller Mujeres con Poder en el salón 

verde de la casa de la cultura. A dicha actividad asistieron 

aproximada 100 mujeres.  

14. El 5 de septiembre se realiza Taller de Plantas Medicinales con 

cosmovisión Mapuche en el Salón Verde de la casa de la cultura, en 
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Conmemoración al Día Internacional de la Mujer Indígena, al cual 

asistieron alrededor de 2 5 mujeres de la comuna. Presupuesto 

$250.000. 

15. El 26 de septiembre 2019 se firmó el convenio programa VCM 

(violencia contra la mujer) del Servicio Nacional de la Mujer y la 

Equidad de Género. Dicho programa contempla la contratación de 

una dupla psico -legal  para trabajar la temática de VIF en contexto 

de pareja, ex pareja o padre de niños en común. El financiamiento 

por parte de SERNAMEG fue de $4.950.000 para los meses de 

octubre, noviembre y diciembre, solicitando en este último mes la 

renovación de dicho convenio para dar cobertura a la temática 

durante el año 2020.  

 

 

 

 

 

 

16. Durante el mes de octubre del 2019, se realizó la campaña 

preventiva contra el Cáncer de mamas, entregando información 

preventiva y de autocuidado a funcionarios municipales y vecinos 

de  la comuna. Por otro lado, el edificio de servicios públicos se 

iluminó de rosado en pro de la campaña. Cabe hacer presente que 

por motivos de contingencia social se debió suspender una charla 

preventiva contra el cáncer de mamas y una actividad deportiva 

masiva en el Parque Ramon Cruz. Presupuesto $700.000.  

 

17. El día 14 de noviembre, se realiza actividad de relajación a las 

mujeres ñuñoínas a fin de brindar un espacio de contención frente a 

la situación país vivenciada. Dicha actividad fue realizada en 

dependencias de la Casa de la Cultura, en la que participaron 

aproximadamente 20 mujeres.  
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18. El 25 de noviembre se realiza Stand informativo en la Plaza Ñuñoa, en 

el marco de la conmemoraci·n del òD²a de la no violencia contra 

las mujeresó, entregando información acerca del Programa VCM y 

PMJH. 

 

19. El martes 17 de diciembre, se realiz· la actividad òCeremonia de 

Cierre de Talleres Formativos y Recreativos, Departamento de la 

Mujer 2019ó, donde se dio reconocimiento a todas las participantes 

de los talleres impar tidos.  Presupuesto asignado $250.000. 

Participaron 230 mujeres aprox.  

 

20. El Presupuesto asignado durante el año 2019 para el Departamento 

de la Mujer fue de $39.150.000 -  

 

 DEPARTAMENTO DE DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN 

 

El Departamento de Discapacidad e Inclusi ón se gesta por la necesidad 

de realizar un trabajo con grupos que viven procesos de exclusión social, 

creando por lo mismo una Unidad Municipal con dedicación exclusiva a 

esta temática. Su objetivo fundamental es el desarrollo de iniciativas 

tendientes a la promoción de la participación comunitaria de estas 

poblaciones, prestando asesoramiento técnico, acompañamiento y 

orientación a los vecinos que lo requieran.  

 

Actividades realizadas 2019  

Charlas y Seminarios en Materias de Inclusión:  

Descripción: Charlas y ejecución de actividades orientadas a la 

capacitación y asesoramiento de vecinos y organizaciones que trabajan 

por la inclusión dentro de la comuna de Ñuñoa.  

Objetivo: Promover la capacitación sobre temáticas de interés en materia 

de inclusión, v isibilizarían y sensibilización a la comunidad ñuñoína.  

Cobertura: 200 personas durante el 2019 , Presupuesto Ejecutado: $ 

1.300.000.- 
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Talleres para personas en situación de discapacidad:  

Descripción: Talleres para personas en situación de discapacidad, que 

buscan promover la participación comunitaria, establecimiento de vínculo 

entre los participantes y el desarrollo de destrezas.  

 

Se impartieron 7 talleres en dependencias 

municipales, y 2 dentro del territorio para facilitar 

el traslado d e los beneficiarios.  

Talleres en dependencias municipales:  

Å Habilidades Sociales para niños con 

Trastornos del Espectro Autista.  

Å Inclusión a las Artes Manuales . 

Å Fútbol Adaptado . 

Å Talabartería . 

Å Pintura . 

Å Fotografía . 

Å Habilidades para la Vida . 

 

Talleres territoriales (JJ .VV 37 y en Sede de la òAgrupaci·n de 

Discapacitados de ¤u¶oaó). 

Objetivo:  Promover la participación comunitaria de personas en 

situación de discapacidad , p romover el establecimiento de un vínculo 

entre pares y sus familias  y el d esarrollo de destrezas.  

Cobertura: 50 personas en situación de discapacidad psíquica, intelectual 

y física residentes en la comuna de Ñuñoa.  
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Rango etario: Dependiente de cada taller, pero benefició personas desde 

los 5 a los 57 años.  

Presupuesto Ejecutado: $ 13.000.000. - 

 

 

 

Programas Ayudas Técnicas Municipales  

Descripción:  

Redistribución de fondos de la Fiesta de Fin de Año, al financiamiento de 

Ayudas Técnicas para personas con discapacidad.  

 

Lo anterior se realiza, por la dificultad de acceso a dichos dispositivos 

mediante los organismos del Estado (Ministerio de Salud y el Ministerio de 

Desarrollo Social, a través del Servicio Nacional de Discapacidad), lo que 

no permitía dar respuesta a las demandas reales de la población, teniendo 

casos que no accedían, que accedían, pero a través de procesos 

autofinanciados con alto costo familiar e incluso casos que fallecían en la 

espera.  

 

Por lo mismo, se pesquisa la necesidad de generar procesos dentro del 

gobierno local que facilitara a sus vecinos el acceso a estos dispositivos.  

Objetivo: Facilitar el acceso a òAyudas T®cnicasó a ¶u¶o²nos en situaci·n e 

discapacidad.  

Cobertura:  24 personas en situación de discapacidad física y sensorial 

residentes en la comuna de Ñuñoa.  
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Presupuesto Ejecutado: $28.830. 675 

 

 

 

 

Programas Externo SENADIS: EDLI 

Descripción: La Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo (EDLI), es una oferta 

multiprogramática, que tiene como objetivo generar un proceso creciente, 

en los territorios, de inclusión social de las personas en situación de 

discapacidad, sus familias y org anizaciones.  

Objetivo: Fomentar el desarrollo local inclusivo a nivel comunal desde una 

perspectiva integral, por medio del apoyo, cooperación técnica y 

coordinación intersectorial, para reorientar y/o profundizar las políticas 

inclusivas de desarrollo mu nicipal.  

Cobertura: 300 Personas  

Presupuesto Ejecutado: $57.296.461  
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El detalle del financiamiento de la EDLI Ñuñoa:  

 

DEPARTAMENTO DE LA JUVENTUD 
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El departamento de la Juventud orienta su quehacer a jóvenes de la 

comuna entre 14 a 29 años, entregando alternativas educativas, 

deportivas, culturales y de formación personal; Instancias que son muy bien 

recibidas tanto por los jóvenes como por las familias ñuñoinas.  Junto a lo 

anterior, el Departamento de la Juventud apoya iniciativas que devengan 

de las comunidades educativas u organizaciones sociales, siendo un nexo 

entre estas y el municipio.   

 

Actividades Realizadas Año 2019  

 

Preuniversitario Ñuñoa Joven 2019  

 

El preuniversitario Ñuñoa 

Joven se desarrolla en el 

Departamento de la 

Juventud de Ñuñoa desde 

hace 9 años. Su principal 

función es preparar a los 

jóvenes de la comuna para la 

rendición de la PSU en 

Lenguaje, Matemáticas, 

Historia, Química, Física y Biolog ía. El preuniversitario cuenta con profesores 

especializados en cada materia, además, desde el año 2018 el programa 

incluye un orientador y una psicóloga que apoyan a los futuros postulantes 

en todos los pasos del proceso, brindándoles apoyo emocional, téc nico y 

psicosocial. Las clases, impartidas a 250 alumnos, se desarrollaron en las 

dependencias del Departamento de la Juventud de Ñuñoa, de modo que 

también a los alumnos se les ofrezca la posibilidad de participar de los 

talleres y actividades que la unid ad tiene para todas y todas las jóvenes de 

la comuna.  
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Cabe mencionar que los resultados obtenido por los alumnos durante el 

año 2019 subieron considerablemente, teniendo más de 30% de alumnos 

con puntajes por sobre los 650 puntos.  

Cobertura: 165 Person as 

Presupuesto Ejecutado: $15.250.000.  

Taller de Liderazgo y Educación cívica:  

El taller de Liderazgo y Educación Ciudadana funciona hace más de 9 

años en el Departamento de la Juventud, y dentro de sus principales 

funciones se encuentran el desarrollo ps icofísico de las emociones, el 

incentivo del pensamiento reflexivo, y la formación cívica de los jóvenes. 

Desde el año 2016 se imparte por diferentes profesores invitados y uno 

guía, quienes sesión a sesión debaten en torno a las miradas y necesidades 

actu ales de la juventud nacional.  

El programa desde el año 2019 incrementó al doble su cobertura (180 

j·venes en total), imparti®ndose el taller en el Liceo Augusto DõHalmar, 

Colegio Manquecura de Ñuñoa, Liceo Lenka Franulic, Liceo República de 

Siria y el día  viernes en el Departamento de la Juventud para toda la 

comunidad estudiantil ñuñoina. Junto a lo anterior, el programa desde el 

año 2018 comprende la realización de diálogos ciudadanos con diferentes 

organizaciones y ONG´s de la comuna.  

Menester es menci onar que durante el año 2019 el Departamento de la 

Juventud gestionó un convenio entre la I. Municipalidad de Ñuñoa y la 

Universidad Adolfo Ibáñez, esto con el fin de realizar un programa conjunto 

con esta casa de estudios, de modo que los jóvenes sean tam bién 

capacitados y certificados por esta institución en la temática de liderazgo 

social.  

 

Cobertura: 180 Personas  

Presupuesto Ejecutado: $ 2.950.000.  
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Talleres Deportivos y Artísticos  

Talleres deportivos y artísticos impartidos por profesores expertos, orientados 

al aprendizaje y el perfeccionamiento de habilidades especiales.  

Estos talleres se realizan durante toda la semana, entregándole a los 

jóvenes de la comuna una alternativa saludable para su tiempo libre y 

desarrollo psicofísico.  

Cabe mencionar que los talleres que el Departamento de la Juventud 

ofrece año a año  responden a los intereses declarados por la juventud 

ñuñoína mediante diferentes metodologías de levantamiento de 

información, tales como encuestas, entrevistas o grupos focales .  

 

Los talleres ofrecidos por el Departamento de la Juventud fueron: pole 

dance, tela circense, Trapecio y Lira Circense, twerk, Breakdance. 

Teniendo estos una muy buena recepción y participación de la 

comunidad juvenil. De la misma manera se espera que e l presente año los 

nuevos talleres de Defesa Personal y Meditación para el bienestar, sean un 

éxito en convocatoria, puesto que han sido propuestos por la misma 

comunidad.  

 

Cobertura: 200 Jóvenes  

Presupuesto Ejecutado: $ 9.650.000.  

Ciclos de cine, exposic iones y biblioteca comunitaria  

Durante el año 2019 los jóvenes del Departamento de la Juventud 

generaron diversas iniciativas culturales, tales como una sala de 

exposiciones temporales de artes visuales, una biblioteca de intercambio 

de libros y una sala d e cine, todo esto con la finalidad de reflexionar en 

torno a arte y la cultura nacional.  

Las iniciativas han contado con la participación activa de la comunidad, y 

sentado precedente para institucionalizarlas durante el 2020.   

Cobertura: 500 Jóvenes  

Presupuesto Ejecutado: $15.250.000.  
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Segundo Campeonato de Futbolito Interescolar òCopa Aniversarioó  

En el marco del  aniversario  de la comuna que durante el mes de mayo la I. 

Municipalidad de Ñuñoa celebra, y con la presencia del alcalde y 

autoridades del Gob ierno Regional, el Departamento de la Juventud 

realizó el  òSegundo Campeonato de Futbolito, 

Interescolar:  Copa  aniversarioó. Categor²a Masculina y Femenina.  En este 

importante evento deportivo participaron los 7 liceos municipales de la 

comuna, más el col egio Manquecura.  

El torneo realizado en las canchas del Estadio Nacional  contó con copas 

de premiación, zonas de hidratación, seguridad y ambulancia en caso de 

emergencias.  

Cobertura: 300 Jóvenes  

Presupuesto Ejecutado: $ 500.000  

 

Voluntariado Joven Javiera Esperanza:  

Desde el año 2018, el Departamento de la Juventud ha institucionalizado 

su voluntariado joven, iniciativa en la cual participan de manera activa 

más de 160 jóvenes, tanto secundario como estudiantes universitarios.   

Esta iniciativa jove n ha sido muy bien recibida por la comunidad, dado la 

gran relevancia social de cada actividad.  

Las actividades que el voluntariado realizó durante el año 2019 se 

encuentran divididas en tres grupos:  

 

1.- Apoyo a actividades municipales:  apoyo en la entrega de regalos 

navideños que organiza la I. Municipalidad de Ñuñoa; apoyo en la entrega 

de cajas de mercadería que entrega la I. Municipalidad de Ñuñoa; apoyo 

en la entrega de útiles escolares que realiza la I. Municipalidad de Ñuñoa; 

apoyo en el Día d el Niño organizado por la I. Municipalidad de Ñuñoa.  

2.- Iniciativas anuales del voluntariado:  òNavidad Diferenteó, cena 

navideña que realiza el Voluntariado Joven Javiera Esperanza, instancia en 

la cual los jóvenes ofrecen una cena navideña para más de 60  adultos 

mayores en situación de abandono o vulnerabilidad.  
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El 2019 la iniciativa contó con una cena y shows artísticos presentados por 

los mismos organizadores, quienes a través de su talento amenizaron la 

jornada.  

 

3.- Voluntariado social:  Durante el  2019 el Voluntariado Javiera Esperanza 

Canales participó de distintos operativos sociales, dentro de los cuales se 

destaca la ayuda brindada por los jóvenes a gente en situación de calle 

durante la ola de frío que afectó Santiago en la época invernal, com o 

también la constante disposición para ayudar a la comunidad, ya sea 

visitando ancianos en situación de vulnerabilidad o ayudando a vecinos 

cuando catástrofes afectan su cotidianidad.   

Cobertura: 300 Jóvenes  

Presupuesto Ejecutado: $1.700.000 . 
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OFICINA DE FOMENTO PRODUCTIVO 

 

Actividades realizadas 2019  

 

Desafíos Oficina de Fomento Productivo y Alianzas Estratégicas.  

Entre los desafíos de la Oficina de Fomento Productivo el año 2019, fue 

realizar una depuración de la base de datos de todos los emprendedores 

de la comuna de Ñuñoa y, de manera estratégica, se realizó un trabajo 

colaborativo con entidades externas tales c omo: ISP, Banco Estado, 

PRODEMU, INACAP y Fundación Brotes.  

En el mes de Julio se realizó una alianza de colaboración con INACAP 

donde se acordó una reunión de trabajo para coordinar entre ambas 

instituciones acciones orientadas al apoyo de capacitación y asistencia 

técnica a emprendedores del territorio. En dicha charla se concertó 

realizar un taller de òDefinici·n de Oportunidad de Negocioó para los 

emprendedores de la comuna, 

actividad estructurada en dos 

módulos, el primero enfocado en 

modelo Canvas y  como llevar a la 

realidad una idea de negocio; y un 

segundo módulo dictado por Banco 

Estado enfocado a educación 

financiera. Además, junto con 

INACAP se realiz· la òExpo Cacaoó. 
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Como todos los años el 

municipio de Ñuñoa se 

compromete a recibir y brin dar 

espacios de práctica estudiantil 

a los alumnos de Contabilidad 

del Liceo Brígida Walker en la 

denominada òOperaci·n Renta 

2019ó, donde estos alumnos 

brindan apoyo y orientación a 

los contribuyentes que realizan la 

declaración de rentas en mes de Abril (Formulario 22). Orden de Servicio 

N°50 06 de febrero 2019 financiamiento total de $300.000.  

 

Para el mes de Julio se determinó realizar con INACAP 3 capacitaciones de 

òAlfabetizaci·n Digitaló para nuestros emprendedores con la finalidad de 

entregar las h erramientas necesarias que fuesen en directa ayuda a la 

promoción y venta de sus productos. Cada actividad contemplo una 

asistencia de 15 emprendedores por sesión.  

Con Fundaci·n Brotes se trabaj· la postulaci·n al proyecto òElige Vivir 

Sanoó, este programa se encuentra destinado a la promoción de entornos 

saludables y ferias libres. El proyecto de entornos saludables tiene por 

objetivo la realizaci·n de Ferias Vespertinas tipo òboutiqueó especializada 

en ofrecer productos frescos, naturales a precio justo y con oferta 

específica de aquellos productos de uso inmediato y diario en el hogar, 

con un soporte de actividades complementarias que vinculen al espacio 

ferial con los vecinos y transeúnte de forma dinámica y participativa. Este 

proyecto fue adjudicado e n alianza por la Fundación Brotes y la I. 

Municipalidad de Ñuñoa a través del Departamento de Fomento 

Productivo en octubre  del año 2019 para ser implementado, inicialmente, 

en la salida del metro Plaza Egaña durante el año 2020.  

Por otra parte, Fomento P roductivo realizó en alianza y estratégicamente 

con la Fundación para la promoción y desarrollo de la mujer PRODEMU, la 

cual es una fundación dependiente del Estado que busca promover la 

inserción laboral y emprendimiento de la mujer.  
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Con esta instituci ón se desarrolló el programa la ruta del emprendimiento, 

un espacio formativo denominado òEmprende Innovaó el cual era un taller 

que busca contribuir al empoderamiento personal a través del aprendizaje 

de competencias que te permitirán potenciar el emprend imiento y tomar 

decisiones que permitan administrar de mejor forma sus recursos, para así 

hacer que su negocio crezca y sea sostenible en el tiempo. El taller 

constaba de 3 módulos: Habilitación para el emprendimiento, taller de 

Pitch y proyección del  nego cio. Participación 15 emprendedoras. Orden 

de Servicio N°172  24 de Abril 2019 financiamiento anual por $2.300.000.  

 

Charlas Informativas  

En el mes de Marzo se realizó una 

charla informativa para mujeres 

emprendedoras denominado 

òSeminario rompiendo las barreras 

del emprendimientoó, a la vez, 

SERCOTEC también ha sido clave 

en este proceso, puesto que ha 

colaborado activamente en las 

charlas sobre los fondos 

concursables para 

emprendedores realizadas a 

mediados del mes de Marzo, 

charla a modo general y en m es de Abril a modo de especifica como es el 

Capital Abeja y Semilla, se tuvo una participación de 100 personas en el 

Salón Verde. En base a esto el Centro de Desarrollo de Negocios de 

INACAP dise¶aron un taller de òAprende a crear y vender tu idea de 

negoc io- Video Pitchó taller impartido en el mes de abril con una 

convocatoria de 60 personas.  

Posteriormente en el mes de Abril SERCOTEC realizó una segunda charla 

específica para el fondo Capital Crece, esta charla también se programa 

de manera estratégica pa ra realizar un taller complementario 



 

DESARROLLO SOCIAL  

82 

 

denominado òTaller de definici·n de Oportunidad de Negociosó impartido 

por el Centro de Desarrollo de INACAP y Banco Estado.   

 

 

Ferias Emprendedores de Ñuñoa  

El Departamento de Fomento Productivo tiene como función y criterio 

entregar capacitaciones y espacios de venta a todos aquellos pequeños y 

medianos emprendedores de la comuna de Ñuñoa, para tal función se 

estimó realizar dos temáticas de ferias expositiva s, por un lado tenemos 

una feria denominada de òBienestar y Saludó realizadas  en el hall de 

Edificio de Servicios Públicos, la cual contaba con 8 colaboradores o socios 

estratégicos del Departamento de Bienestar y 12 emprendedores de 

Fomento Productivo pa ra presentarse a cada evento, rotándolos mes a 

mes. Orden de Servicio N°242 13 de junio  2019.  

  

Como segunda temática se organizaron las Ferias de Emprendedores de 

Ñuñoa realizada los meses de agosto , septiembre  y octubre en explanada 

ubicada en la salida del Metro Chile ð España, dicha actividad fue 

enmarcada en la Orden de Servicio N°243 del 13 de Junio y cumplió con la 

asistencia de 20 emprendedores mensuales.   

 

Mapa distribución emprendedores Feria Chile ð España  
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Frente al suceso social ocurrido en Santiago en el mes de octubre  muchas 

producciones de ferias al aire libre, en malls y en galerías comerciales 

fueron suspendidas motivo el cual muchos emprendedores perdieron sus 

espacios de ventas y, como medida de emergencia, Fomento Productivo 

determinó ocupar 2 espacios disponible s en la comuna de Ñuñoa para 

realización de ferias. La primera convocatoria se hizo para el Hall de 

Edificios SS.PP donde fueron establecidas las fechas de 08, 13 y 27 de 

Noviembre de 11:00 a 16:00 horas.  

 

El segundo espacio se acordó ocupar la esquina de  la Plaza Egaña lugar 

de concurrido paso peatonal donde la interacción de los emprendedores 

y el público fue de muy buena aceptación, para tal actividad se 

convocaron a 20 emprendedores semanales para los días 14, 15, 21, 22, 28 

y 29 de noviembre  y los día s 10, 11, 12 y 13 de Diciembre desde las 11:00 a 

las 20:00 hrs. Orden de Servicio N°430 del 14 de Noviembre 2019.  

 

 

 

Fiesta de la Chilenidad  

En el mes de septiembre  se realizó la Fiesta Chilena de Ñuñoa o Fiesta de la 

Chilenidad y, como ya es costumbre de  todos los años, se generaron 

múltiples actividades de entretenimiento y exposición para el público 

asistente. Para este año Fomento Productivo obtuvo 45 stands para 

nuestros emprendedores de Ñuñoa los cuales tuvieron una vitrina de 

exposición y venta dura nte los días 17, 18, 19, 20 y 21 de septiembre . 

Nuevamente Fomento Productivo se hizo presente de esta actividad 

adquiriendo muy buenas apreciaciones sobre la calidad y variedad de los 

productos ofrecidos por nuestros emprendedores de Ñuñoa.  
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Expo - Navideña Ñuñoa 2019  

Un gran ®xito fue la òExpo Navide¶a de ¤u¶oa 2019ó realizada entre los 

días 18 y 23 de Diciembre en la Plaza Ñuñoa Sur , para este año se propuso 

modificar la ubicación de módulos utilizado en años anteriores ocupando 

esta vez todo el c ontorno de la Plaza Ñuñoa Sur, esta decisión fue muy 

significativa debido a que se habilitaron más cantidad de módulos y por 

otra parte la distribución se realizó de mejor forma puesto que no solo 

participaban emprendedores de la comuna sino también se hiz o una 

exposición de los talleres realizados para la comunidad del Departamento 

de la Mujer y el Departamento del Adulto Mayor. En dicha instancia se 

habilitaron 100 módulos de exposición de los cuales 15 módulos fueron 

para el Departamento del Adulto Mayor , 15 para el Departamento de la 

Mujer y 70 módulos para los emprendedores de Ñuñoa.  

 

 

 

Esta Expo Navideña Ñuñoa 2019 concentraba un gran número de módulos 

de exposición para emprendedores y como medida de transparencia, se 

hizo una base de postulación la  cual constaba como requisito principal 

estar inscrito en la base de datos de Fomento Productivo antes del 31 de 

octubre  y elaborar su producto al menos en un 50%. Dentro de los rubros 
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que participaron encontramos el de bisutería, artesanía, orfebrería, 

ve stuario, gourmet, cosmética natural con resolución, entre otras.  

 

 

Los criterios de selección se basaron principalmente a la presentación y 

calidad del producto, innovación y originalidad y lo más importante que la 

elaboración del producto sea propia. Ord en de Servicio N°460 10 

diciembre  2019. Financiamiento $16.404.000.  

 

Las fechas del proceso de postulación e información de seleccionados 

fueron  

 

Entrega Bases: A partir del martes  05 de noviembre  del año 2019  

Recepción de Postulaciones: hasta lunes 18 de noviembre  2019 hasta las 

17:30 horas  

Evaluación de Postulaciones: Del lunes 18 de noviembre  al 22 de 

noviembre  2019  

Resultado de Postulaciones: martes  26 de noviembre  

El resultado de la postulación se informó mediante correo electrónico  
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SENDA PREVIENE 

 

El programa se ejecuta mediante un convenio de colaboración técnica y 

financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención del consumo de 

Drogas y Alcohol (SENDA) y la I. Municipalidad de Ñuñoa desde el año 

2002. 

Ejecución Presupuesto SENDA Previene 2019.  

ÍTEM PRESUPUESTARIO APORTE SENDA APORTE MUNICIPAL TOTAL 

Programa Previene  $24.713.296 $6.000.000 $30.713.296 

Programa Actuar a Tiempo  $21.097.826 $0 $21.097.826 

Programa Parentalidad $8.480.000 $0 $8.480.000 

Total $54.291.122 $6.000.000 $60.291.122 

 

Las acciones que realiza la oficina comunal son en 3 ámbitos principales: 

prevención en establecimientos educacionales, prevención en espacios 

laborales, prevención comunitari a.  

 

Programa Actuar A Tiempo: òLiceos Libre de Drogas 

El programa òActuar A Tiempoó es una estrategia de Prevenci·n Selectiva 

e Indicada que se desarrolló en tres establecimientos focalizados de la 

comuna:  

Å Liceo Brígida Walker: RBD: 9077  

Å Liceo República de Argentina: RBD: 9082  

Å Escuela Guardiamarina òGuillermo Za¶artu Irrigoyenó RBD: 9102 

 

El programa tiene como objetivo òContribuir a mejorar la calidad de vida 

de ni¶os, ni¶as y adolescentesó, ya que cuenta con una orientaci·n de 

detección temprana, junto a un trabajo preventivo especializado del 
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consumo de drogas y alcohol en adolescent es escolarizados. Otro objetivo 

es aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo en los 

estudiantes para evitar el consumo y reducir los riesgos o daños asociados 

a esta problemática.  

 

 

Este programa se desarrolla dentro de los establecimien tos educacionales 

a través de la incorporación de una dupla de profesionales del área 

psicosocial, que trabajan desplegando acciones preventivas en dos 

grandes líneas.  

1. A nivel institucional, es decir con toda la comunidad educativa, 

entendiéndose Directivos, docentes, asistentes de la educación y 

apoderados.  

2. Con los estudiantes desde 7° básico a 4° año de enseñanza media y 

sus familias. 

 

Durante el año 2019 el programa AAT, logró ejecutar diversas acciones en 

los establecimientos foca lizados de la comuna:  

Acciones ejecutadas en los 03 Establecimientos Focalizados  

Å Sensibilización Programa AAT . 

Å Capacitación Detección Temprana.  

Å Talleres de Prevención Selectiva.  

Å Intervención Indicada.  

Å Actualización herramientas y pautas de detección tempr ana.  

Å Reuniones con representantes de los estamentos de la 

comunidad educativa y mesas de trabajo.  

Å Pesquizaje estudiantes prevención selectiva e indicada.  

Å Taller respecto a la temática de Prevención de Drogas y Alcohol, 

dirigido a alumnos de cursos focal izados y no focalizados.  

 

Inicio actividades anuales  

Firma de Carta de Compromiso en Establecimientos: ( marzo  2019):  
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Como cada año el equipo Senda Previene en virtud de reafirmar el 

compromiso que asume con los establecimientos educacionales, se llevó  a 

cabo la protocolización de la firma de dicha carta, en la cual se renueva 

el compromiso que dicha institución asume con  SENDA Previene con el 

objetivo de llevar a cabo las acciones planificadas.  

 

 

 

Programa Prevención en Establecimientos Educacionales (PPEE):  

Se desarrolló en 07 establecimientos focalizados de la comuna:  

Å Liceo Brígida Walker:  

Å Liceo República de Argentina:  

Å Colegio Guillermo Zañartu Irigoyen  

Å Liceo República de Siria  

Å Liceo Carmela Silva Donoso  

Å Liceo José Toribio Medina  

Å Colegio Republica de Francia  

 

Acciones ejecutadas en los 07 establecimientos focalizados:  

Å Sensibilización del Programa PPEE.  

Å Revisión de Planes de Prevención junto a las contrapartes.  

Å Realización de mesas educativas ð preventivas.  

Å Actividad Prevención Universal, Talleres de iniciativa preventivas.  

Å Charla de Parentalidad Positiva a apoderados de los EE 

focalizados  y no focalizados.  

 

A)  Programa Continuo Preventivo (textos escolares) . 

Senda coloca a disposición de los establecimientos de la comuna material 

de trabajo consistente en textos y apoyo audiovisual  para trabajar la 

Prevención Universal del consumo de Drogas y Alcohol.  

Acciones ejecutadas en los establecimientos que recibieron  el material de 

prevención:  

Å Entrega y Recepción del material.  



 

DESARROLLO SOCIAL  

89 

 

Å Capacitación sobre el material Continuo Preventivo a EE que 

reciben la oferta.  

Å Monitoreo de aplicación y solicitud de hoja de registro de 

Implementación.  

Å 39 fueron los establecimientos educaci onales que recibieron el 

material, entre ellos municipales y particulares subvencionados.  

 

 

 

 

D) Parentalidad  

Con el objetivo de entregar herramientas a los 

padres sobre sus habilidades parentales a ejercer 

con los niños/as de entre 9 y 15 años, es que este 

año se comenzó el trabajo preventivo con 

distintas instituciones de la comuna, donde se 

capacitaron a 40 adu ltos, en 6 instituciones. Esta 

labor se llevó a cabo entre los meses de octubre  

a diciembre  y participaron organizaciones como 

Centro de rehabilitación Contradicción, 

Trabajadores de la Municipalidad de Ñuñoa, 

Establecimientos educacionales, entre otros.  

 

E) Elige Vivir sin Drogas  

Elige vivir sin drogas, es una nueva estrategia implementada a nivel 

nacional, donde la comuna adhirió para implementarse entre sus 

adolescentes. La primera etapa de este plan  consistió en la aplicación de 

una encuesta a  todos los  estudiantes que se encontraban cursando 2do. 

Medio en establecimientos educacionales de la comuna, con el fin de 

generar una estrategia de acuerdo a las necesidades de cada 

establecimiento educacional y a la vez, un diagnostico comunal. Paralelo 

a esto, s e realizó una serie de charlas a adultos significativos sobre las 

habilidades parentales, consumo de drogas de los estudiantes a nivel 

nacional y presentación del plan EVSD.  
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F) Actividades del òMes de la 

Prevenci·nó: (junio  2019) 

En el marco de la celebración del 

òmes de la prevenci·nó se realiz· un 

conversatorio en el liceo òBrigida 

Walkeró, dirigido por la autoridad de 

gobierno, Ministra Cecilia Pérez, 

acompañada de autoridades 

municipales y SENDA Nacional.  

 

En dicha actividad participaron 20 estu diantes, seleccionados por el 

establecimiento, quienes dieron a conocer sus experiencias y puntos de 

vista respecto al consumo de drogas en su entorno, como prevenirlo, y 

como trabajar la temática con jóvenes de su grupo etario.  

 

G) Seminario òConsumo de Marihuana en adolescentes escolares 

chilenos ó (octubre  2019) 

Se llev· a cabo la cuarta versi·n del Seminario denominado òConsumo de 

Marihuana en adolescentes escolares chilenosó, Organizado por Senda 

previene Ñuñoa, donde expuso Anneliese Dörr, doctora en  Psicología, 

quien presento su estudio òConsumo de marihuana en adolescentes: 

Implicancias para la familia y la 

escuelaó, esta actividad se 

desarrolló en las dependencias del 

establecimiento liceo Carmela silva 

Donoso y contó con la 

participación de 100 pe rsonas 

aprox, entre ellas profesionales del 

área educativa, infania y 

adolescencia, seguridad social, 

etc.       

H) Actividades Fiestas Patriasó: (septiembre  2019): 
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En esta oportunidad nuestro programa quiso hacerse partícipe de la 

conmemoración de fiestas  patrias realizando un operativo preventivo en 

conjunto con personal de la MICC, 

pertenecientes a la 33º Comisaria 

de Carabineros en algunos de los 

lugares más concurridos de la 

comuna, como es la Plaza de 

Ñuñoa, y Estadio Nacional 

haciendo entrega de souv ernir 

para automovilistas con mensaje 

alusivo a la conciencia del 

consumo responsable en estas 

fechas.  

 

I) Participación de Ferias Preventivas  

Durante el año 2019, se participó en distintas actividades de prevención 

propuestas por organismos que trabajan dent ro de la comuna. Entre ellos 

se encuentra la feria de Salud, organizada por el ISP (Instituto de Salud 

Pública), Participación en comisión mixta, organizada por el centro de 

salud Familiar Rosita Renard, participación en red de Infancia organizada 

por la O PD, Red Chile Crece contigo, feria del buen trato, entre otras.  

 

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

J) Taller de iniciativas preventivas en establecimientos educacionales 

(noviembre  2019) 
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El òTaller de muralismoó, se realiz· en los establecimientos educacionales 

que trabajan durante el año junto a SENDA Previene, ya sea en prevención 

universal como selectiva e indicada. El objetivo principal del taller fue 

abordar Factores protectores por m edio del uso de la creatividad, el buen 

uso del tiempo libre, las buenas prácticas de trabajo en equipo y 

compañerismo, trabajar por  lo demás el apego escolar y las relaciones 

positivas entre sus pares y contexto escolar, permitiendo así favorecer y 

fortal ecer las relaciones socio afectiva en relación hacia el consumo de 

droga y alcohol. Se trabajó un Taller de Muralismo, mediante la idea de los 

estudiantes, se llegó a la creación de un bosquejo, lo que posteriormente 

fue plasmado en un diseño sobre un espa cio destinado por el 

establecimiento (mural) . 

 

 

En los establecimientos participaron un grupo de estudiantes, que 

presentaban mayores conductas de riesgo asociados a una posible 

iniciación en el consumo de drogas y/o alcohol a temprana edad, 

afectando esto  su adecuado desarrollo biopsicosocial.  

  

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJO COMUNITARIO 

El programa SENDA Previene en la Comunidad es la puerta de entrada a 

nivel comunal, barrial y familiar a los distintos programas que ofrece de 

SENDA. La prevención comunitaria es un esf uerzo institucional por conocer, 

promover y apoyar las capacidades de auto -gestión de las comunidades 

frente a los riesgos del consumo de drogas y alcohol, especialmente 
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aquellas que se configuran en contextos con altos niveles de 

vulnerabilidad y exclusió n social.  

 

El programa se implementa a través de un convenio entre SENDA y el 

municipio, conforme a los lineamientos establecidos en orientaciones 

Técnicas elaboradas desde SENDA, bajo la asesoría y acompañamiento 

técnico de la Dirección de Desarrollo Soci al (DIDECO).  

Los objetivos son:  

Å Instalar un sistema integral de gestión territorial de promoción, 

prevención, tratamiento e integración social para abordar el 

consumo de riesgo de alcohol y otras drogas en el ámbito local.  

Å Implementar la oferta programátic a institucional y gestionar los 

recursos existentes a nivel local.  

 

 

Å Caracterizar las condiciones del consumo de alcohol y otras 

drogas identificando también los Determinantes Sociales de la 

Salud que influyen el fenómeno (Diagnóstico Comunal).  

Å Articular alianzas con actores de la comuna (organizaciones), 

con el fin de generar un trabajo conjunto.  

 

Bajo el cumplimiento de estos objetivos, SENDA Previene realizó y participó 

de diversas actividades e instancias con y para la comunidad. Algunas de 

estas actividades se detallan a continuación:  

 

Taller Circo Social, Población Rosita Renard.  en liceos PPEE (Marzo - 

Diciembre 2019):  

Debido al éxito del taller de Circo Social realizado con niños y niñas de la 

población Rosita Renard, durante los meses de  marzo  a y Diciembre se 

llevó  a cabo el taller, en dependencias del Depto. De la Juventud. Se 

realizó los días sábado  desde las 12.00 a las 15.00 hrs. El objetivo del taller 

fue  fortalecer factores protectores en NNA entre los 8 y 15 años a través de 

diversas disciplinas circenses, las que promueven la cohesión grupal y 
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facilita el diálogo en temáticas transversales respecto al consumo de 

drogas y factores de riesgo. En dicho tal ler, participaron un promedio de 25 

niños, niñas y adolescentes, los que adquirieron conocimientos en Clown, 

acrobacias terrestres, vestuario, maquillaje y expresión escénica.  

En el mes de diciembre , el taller realizó su actividad de cierre, con un show 

do nde participaron los niños/as y demostraron los aprendizajes adquiridos 

en el mismo. En esta actividad, asistieron los padres/madres y adultos 

significativos que apoyaron a los menores a participar de esta linda 

experiencia.  

    

 

 

 

 

 

 

Celebración Día del N iño ( agosto  2019) 

El equipo SENDA apoyó la actividad planificada por DIDECO para la 

celebración del día niño. Actividad que se realizó en el Parque San 

Eugenio y contó con la participación de más de 500 personas. La instancia 

es aprovechada para educar y o rientar también a los padres de los NNA 

respecto a los cuidados y peligros que pueden llevar a los chicos a una 

situación de riesgo y/o al consumo.  

 

Celebración Navidad ( diciembre  2019) 

El equipo SENDA apoyó la actividad planificada por DIDECO para la 

cele bración navidad. Actividad que se realizó en villa Frei y contó con la 

participación de más de 200 familias quienes disfrutaron de un momento 

especial, con juegos, alimentos y regalos.  

 

Operativos Comunitarios ( marzo  a d iciembre 2019)  
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Con el objetivo de ac ercar los servicios comunitarios y públicos que 

entrega la Municipalidad de Ñuñoa a todos sus habitantes, se realizó 

durante el año 2019 un operativo comunitario mensual en las distintas 

unidades vecinales de la comuna. En este operativo participaron más d e 

15 organizaciones de la comuna, entre ellos SENDA. Como una manera 

lúdica de educar respecto a las habilidades parentales, nuestro equipo 

además de presentar un stand informativo con folletos difusivos respecto al 

consumo responsable y prevención de alco hol y drogas  presentó un taller 

de serigrafía, captando la atención de más de 30 niños/as y sus padres, 

quienes recibieron un delantal estampado por ellos mismos.  

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (OPD): 

 

La firma en agosto de 1990 de la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño, constituye el hito fundacional del cambio de enfoque 

hacia el reconocimiento del ni¶o, ni¶a y adolescente como òSujeto de 

Derechoó, as² nacen las  OPD  como òinstancias de atención ambulatoria 

de carácter local, destinadas a realizar acciones enfocadas a brindar 

protección integral a los derechos de niños, niñas y adolescentes, a 

contribuir a la generación de las condiciones que favorezcan una cultura 

de reconocimiento y al respeto de los derechos de la infanciaó. El Objetivo 

de las OPD es: òContribuir a la Instalaci·n de Sistemas Locales de 

Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta oportuna a 

situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolesc entes a 

través de la articulación efectiva de actores presentes en el territorio como 
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garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de 

su rol parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños y 

adolescentes, famil ias y comunidadó. Un Sistema Local de Protección de 

Derechos contempla una política local de infancia, desarrollo de redes, 

promoción del enfoque de derechos y la generación de un lenguaje 

común, participación infantil, familiar y comunitaria, y  promoción de las 

competencias parentales.  Es relevante señalar que el gran objetivo de las 

OPD, es decir, hacia dónde apunta el trabajo que se realiza de manera 

cotidiana, es òfacilitar e impulsar el desarrollo institucional de sistemas 

locales de protección de der echos de la infancia y adolescencia, en un 

territorio determinado, abarcando, al menos, el espacio comunaló. Para 

cumplir el objetivo mencionado es que se trabajan los siguientes objetivos 

específicos:  

Å Objetivo 1:  Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la 

familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio de los 

derechos de la infancia.  

En este ámbito se debe destacar el trabajo continuo con el Consejo de 

Infancia de Ñuñoa y la elección de un nuevo directorio.   

 

 

Sus representantes participaron en distintas instancias a nivel comunal y 

prepararon un nuevo plan de trabajo, que dada la contingencia país, será 

expuesto al Sr. Alcalde en Abril de 2020.  También estuvieron presentes en 

reuniones zonales con niños, niñas y adolesce ntes de otras comunas de la 

Zona Sur. El actual directorio de nuestro Consejo de Infancia está 

conformado por alumnos y alumnas de distintos establecimientos 

municipales de la comuna, a saber, Liceo José Toribio Medina, Colegio 

Lenka Franulic, Colegio Cost a Rica, Colegio Guillermo Zañartu y Colegio 

Eduardo Frei M.  Otra actividad relacionada con la participación sustantiva, 

fueron las charlas a padres y docentes de algunos establecimientos 

educacionales respecto de esta temática.  

Å Objetivo 2 : Otorgar atención  psicosociojurídica a niños, niñas y 

adolescentes y sus familias frente a situaciones de vulneración de 

derechos, con los recursos propios de la OPD, o bien derivándolos a la 

Red Especializada.  
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Å Objetivo 3: Promover el fortalecimiento de las competencias p arentales 

que corresponden a las familias, privilegiando aquellas acciones 

destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente de ésta o 

de las personas encargadas de su cuidado personal, así como mejorar 

la comprensión y el trato de los adultos  hacia los NNA que estén a su 

cargo.  

Para cumplir este objetivo se realizaron, durante el año 2019, charlas en el 

colegio Particular N°2 y talleres para los adultos usuarios de la OPD en 

nuestras dependencias, en los meses de abril  y Agosto.  

 

Å Objetivo 4: Fortalecer lazos 

colaborativos, articulados e 

integrados en redes, entre sectores y 

actores locales vinculados a la 

niñez, que permitan intercambiar 

información, desarrollar 

intervenciones complementarias y 

generar mecanismos eficaces de 

deriva ción, apuntando hacia la co - 

responsabilización de los garantes.  

Para cumplir con este objetivo, la OPD lidera la Red de Infancia y 

Adolescencia, constituida por distintas instituciones ligadas a la temática 
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de infancia, realizando reuniones mensuales, y d efiniendo un plan anual de 

trabajo interno.  

Esta OPD participa activamente en la Red Chile Crece Contigo, comisiones 

Mixtas de los CESFAM S. Bustos y R. Renard  y de OPD`s Zona Sur.  

Participación en Consejo de Seguridad Pública, presentación del trabajo 

realizado por la OPD y Programa 24 horas.  

Å Objetivo 5: Promover la elaboración participativa de una política local 

de infancia, integrada en los instrumentos de gestión municipal, 

operacionalizada en un plan local, y que contenga, al menos: la 

promo ción del enfoque de derechos, la institucionalización de redes 

colaborativas, el desarrollo y fortalecimiento de las competencias 

parentales y la promoción de la participación de niños, niñas, familias y 

comunidad.  

Å Para concretar este objetivo la OPD, dura nte este año, realizó la 

socialización del diagnóstico de infancia, en la Red Infanto Juvenil de la 

comuna, en el Consejo de Infancia y Juventud, unidades vecinales 

Jardines Infantiles JUNJI y Colegio República de Francia.  

 

Å Objetivo 6:  Generar acciones dir igidas a la promoción de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes que permitan transversalizar el 

enfoque derechos, generando un lenguaje común.  

 

 

Se realizaron Talleres para padres, apoderados y profesores sobre Uso y 

Abuso de Tecnologías, Charla d e Ley de Responsabilidad Penal Juvenil en 

Colegio Particular N°2.  

Se realizó Feria de Buen Trato en el mes de abril , en Plaza Ñuñoa, donde 

participaron las distintas instituciones que conforman la Red de Infancia, 

contando con la participación especial del  Colegio Costa Rica, José 

Toribio Medina, Jardín Infantil Tía Pili y Liceo Carmela Silva Donoso.  

 

Charla de Derechos de Los Niños en Colegio Akros, para niños de 5° 

básico.  

Charla del quehacer de la OPD y Derechos de los Niños en Colegio 

Amapolas, dirigida  a profesionales del establecimiento.  
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Participación en la Celebración del Día del Niño y Operativos Sociales.  

 

Se organizó seminario de Interculturalidad, para el día 24 de octubre , que,  

dada la contingencia, se realizará durante el mes de Abril de 2020.  

 

Å Objetivo 7: Promover instancias de socialización y discusión en 

temáticas de género.  

 

Charla de Prevención de Violencia en el Pololeo en Colegio República de 

Francia y Colegio Particular N°2, dirigida a 7° y 8° básicos.  

Elaboración participativa con jóven es que asisten al Departamento de la 

Juventud, de cartilla/boletín de Prevención de Violencia en el Pololeo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

OMIL 

La Omil es una oficina de intermediación laboral la cual actúa como 

enlace entre instituciones y personas que, no tienen empleo, o bien 

necesitan especializarse en algún oficio. La OMIL de Ñuñoa aboga por la 

integración constante de los trabajadores desempleados al mundo laboral 

y para ellos efectuó una serie de cursos de capacitación para ampliar la 

brecha laboral de los po stulantes:  

1.- Vacantes ofrecidas por empresas a OMIL  

Actividades Económicas:  
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Å Retail: Ejecutivas(os) Venta, Asistente probador, Promotoras, Personal de 

Aseo  

Å Comercio al por mayor y menor Vendedoras (es), Cajeros  

Å Hoteles: Mucamas, Personal de Aseo  

Å Restaura ntes:  Coperos, Ayudante Cocina  

Å Panadería Pastelería: Vendedoras al mesón  

Å Educación: Auxiliar de Párvulos  

Å Casa Particular: Asesora del Hogar  

Å Administración de Edificios y Condominios: Conserjes, Personal de Aseo  

Å Transportes y Telecomunicaciones: Fiscalizad ores, Vendedores  

Å Producción, procesamiento y conservación de alimentos, Operarios  

Å Servicios en General: Guardias de Seguridad  

Å Empresas Contratistas: Choferes clase B, Peonetas.  

Cursos de Capacitación:  Ejecución de 3 (Tres) Cursos de Capacitación, 

destinado s a usuarios Omil. Decreto N° 631 de fecha 14 de mayo de 2019, 

mediante el cual se adjudicó la Propuesta Pública a la empresa Adalid 

Servicios de Capacitación Ltda.  

Å Cursos de Alfabetización Digital y Encargado de Bodega I: a partir 

del 26 de junio de 2019, en horario de 09:00 a 12 horas de 40 horas 

cronológicas cada curso. Se realizaron en la Sede Vecinal N° 23, 

ubicada en Raúl Silva Castro N° 4795.  

Å Curso Inglés Básico a partir del 01 de Julio de 2019, en horario de 

09:00 a 12 horas y hasta completar 4 0 horas cronológicas, en la 

sala de capacitación del Depto. De La Juventud, ubicado en 

Marathon 1670.  

Å Costo total: $ 6.600.000 . 

 

Å Cajero Bancario. Curso de capacitación realizado por ECR 

Group, con beneficio en materiales de apoyo, subsidio 

locomoción y se guro de trayecto. Se capacitaron 24 usuarios y 

Costo cero para el municipi,  

Å Cursos de Capacitación en Oficios, Fundación Cristo Vive, 

Fundación Fucap  

 

- Cuidado de Enfermo y Adulto Mayor  

- Panadería y repostería  
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- Estética integral  

- Carpintería y terminaciones  

 

Å Programas de Capacitación SENCE, dirigidos a personas cesantes 

y beneficiarios del Fondo de Cesantía Solidario.  

Å Postulaciones página del Sence.  

Å Cursos de libre elección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 

 

HISTORIA 

El Departamento de la Vivienda fue creado en diciembre del año 2012, 

como parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario con la finalidad de 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos de nuestra 

comuna, por la vía de gestionar y apoya r su postulación a diversos 
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subsidios que otorga el Estado, a través del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, destinados a resolver la situación habitacional de las familias 

y/o mejorar la calidad de sus viviendas y de su entorno.  

 

Con el Programa de Protec ción al Patrimonio Familiar (PPPF), se iniciaron 

las postulaciones a subsidios para condominios de viviendas sociales, cites 

o viviendas antiguas, incorporándose actualmente las viviendas 

económicas. Las copropiedades se organizan en comités representativo s 

de sus comunidades y postulan a la reparación de sus viviendas con el 

aporte de ahorro respectivo en UF, según sea el llamado de postulación.  

 

El Departamento de la Vivienda con sus profesionales del área Técnica, 

Social y Legal, se encarga de realizar l as postulaciones y hacer posible la 

labor encomendada por el Sr. Alcalde, gestionando los subsidios, 

organizando a los vecinos, diseñando los proyectos de acuerdo a las 

necesidades de cada copropiedad, ingresando todos los antecedentes 

requeridos, en tiemp o y forma al SERVIU y SEREMI-MINVU, fiscalizando como 

Inspectores Técnicos de las Obras     (ITO) en terreno, durante las 

ejecuciones y citando a reuniones a cada Comité y residentes, una vez al 

mes, para informar del estado de avance de las trabajos.  

 

Com o Entidad Patrocinante (EP, ex EGIS) se cuenta con la  validación  del 

Consejo Comunal y con la creación  de un convenio marco que   permite 

al municipio realizar las labores  de un Prestador de  Asistencia Técnica 

(PSAT), con lo cual se puede  gestionar la  postulación a diversos Programas 

de Subsidios y obtener recursos externos en beneficio de sectores 

vulnerables de habitabilidad de nuestra comuna.  
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FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE LA VIVIENDA, INFORMACIÓN Y/O 

GESTIÓN 

 

COMPRA DE VIVIENDA PARA FAMILIAS DE CLASE MEDIA D.S.N°1 

¿Quiénes pueden acceder a este subsidio?  

Familias de sectores medios que no son propietarios de una vivienda, que 

tienen capacidad d e ahorro y posibilidad de complementar el valor de 

una casa o departamento con recursos propios o con crédito hipotecario.  

 

Este apoyo del estado permite comprar una vivienda nueva o usada y  

tiene tres opciones a las cuales se puede postular de manera indi vidual o 

colectiva, con antigüedad de libreta de 1 año con un mínimo de ahorro 

de 30 UF. 

 

COMPRA DE VIVIENDA PARA FAMILIAS VULNERABLES D.S.N° 49 

¿Quiénes pueden acceder a este subsidio?  

Familias que no son propietarios de una vivienda, viven una situación de 

vulnerabilidad social y necesidad habitacional.  

 

Este apoyo del Estado permite comprar una casa o departamento, de 

hasta 950 UF, sin crédito hipotecario en sectores urbanos o rurales, no exige 

antigüedad de libreta, con un mínimo de ahorro de 10 UF. 

 

DEPARTAMENTO DE LA VIVIENDA COMO OFICINA RECEPTORA PARA 

POSTULACIÓN DE COMPRA DE VIVIENDAS   

 

En periodo de postulación para compra de viviendas, cumple la función 

como òOficina Receptoraó previa acreditaci·n de SERVIU, lo que permite 

a vecinos de Ñuñoa postular en línea, sin la necesidad de ir a las oficinas 

de SERVIU.   

 

SUBSIDIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL D.S. N° 19 

¿En qué consiste? , busca ampliar la oferta de viviendas con subsidio en 

ciudades con mayor déficit y demanda habitacional, a través de 

proyectos que incorporen familias vulnerables y de sectores medios, en 
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barrios bien localizados y cercanos a servicios, con estándares de cal idad 

en diseño, equipamiento y áreas verdes.  

 

En los Llamados a concurso de proyectos del DS 19, las Entidades 

Desarrolladoras (Inmobiliarias y/o Constructoras) presentan sus proyectos 

en el SERVIU de la Región respectiva.  

 

ARRIENDO DE VIVIENDA D.S.N°52 

¿Quiénes pueden acceder a este subsidio?  

 

Familias vulnerables y de sectores medios que necesitan  una solución 

habitacional flexible por un tiempo determinado y que son capaces de 

realizar un pago mensual por el arriendo de una vivienda.  

Las familias benefic iadas reciben del Estado un subsidio único y total de 

170 UF, el cual puede ser utilizado mensualmente de manera consecutiva o 

fragmentada en un plazo máximo de 8 años.  Necesita una libreta de 

ahorro con 4 UF y vulnerabilidad de hasta un 70%.  

 

ARRIENDO ADULTO MAYOR Res Ex 1567 del 05 Julio 2019 

Las personas podrán obtener un monto de subsidio diferenciado, 

dependiendo del tramo de Registro Social de Hogares (RSH) que les 

permitirá cubrir, entre el 90% y 95% del valor del arriendo mensual. No 

requiere ahorr o previo.  

 

LLAMADO ESPECIAL PARA CONDOMINIOS SOCIALES D.S. N° 255 

 

Título II: Mejoramiento de Bienes Comunes y Entorno.  

Pueden postular al llamado:  

Familias propietarias o asignadas de viviendas cuyo valor no exceda las 

650 UF o que hayan sido construidas por SERVIU y sus antecesores legales, 

se considerarán como condominios de viviendas sociales para los efectos 

de lo dispuesto en el Titulo IV de la Ley NÁ 19.537 òSobre Copropiedad 

Inmobiliaria.  

 

LLAMADO ESPECIAL PARA CONDOMINIOS DE VIVIENDAS ECONÓMICAS  

D.S.27 

Pueden postular al llamado:  
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Condominios de Viviendas Económicas con más de 15 años de 

antigüedad certificados por SEREMI como objeto del programa.  

 

 

LLAMADO ESPECIAL PARA CITES Y VIVIENDAS ANTIGUAS D.S.255 

 

Título I: Mejoramiento del Entorno y Título II: Mejoramiento de la Vivienda.  

Pueden postular al llamado:  

 

Viviendas colectivas de la tipología de cites y viviendas antiguas, 

certificadas por SEREMI como objeto del programa.  

 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE COPROPIEDADES CON FINANCIAMIENTO 

COMPARTIDO 

 

Ley N° 19.537, Titulo IV, articulo 41  

 

De acuerdo con  la normativa de la ley 19.537 sobre Copropiedad 

Inmobiliaria, en sectores de viviendas sociales construidas por el SERVIU u 

organismos anteriores a este y dependiendo del  valor de la vivienda, 

calificación que efectúa la Dirección de Obras, el Municipio puede 

destinar recursos para mejoramiento de espacios comunes de estas 

copropiedades.  

 

El Municipio dispondrá de un fondo que se puede optar durante el año y 

hasta que se a gote el presupuesto asignado al ítem. La modalidad de 

ejecución de estos proyectos es vía inversión.   

 

El financiamiento municipal considera aportes de hasta un 50% para 

mejoramientos de la copropiedad fundamentalmente en lo relativo a la 

construcción de cierres perimetrales y pintura de edificios.  

 

Para materializar estos proyectos, se debe tomar contacto con el Sr. Ítalo  

Fuentes Herrera al fono 232407067, o en Av. Irarrázaval 2434 4°  piso 

Departamento de la Vivienda, quien le orientara al respecto.  

 



 

DESARROLLO SOCIAL  

106 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2019 PROYECTOS TERMINADOS Y APROBADOS EN EJECUCIÓN 

 

Proyectos Aprobados ð Seleccionados con asignación recursos (Res. Ex. 

N°1118 del 29/03/2018) - (Res. Ex. N°3751 del 31.12.2018). 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 
TOTAL 

VIVIENDAS 
UBICACIÓN 

MONTO INVERSIÓN 

(U.F.) 
ESTADO 

VILLA FREI  2° ETAPA- sector B  

COPROPIEDAD BLOCKS 26,27 Y 28 
48 

Av. Grecia  

N°4515 ð 4551 - 4589 
5.865,12 

En 

Ejecución  

VILLA FREI SECTOR I 

COPROPIEDAD N°15 - BLOCK 5 
30 

Horcón N°4595 ð 

Ritoque N°4594  
2.400 Terminado  

VILLA FREI SECTOR II 

COPROPIEDAD N°23, BLOCKS N°s 37 

Y 40 

46 

Contramaestre 

Micalvi N°543 ð 575 / 

Alc. Edo. Castillo 

Velasco N°4804 ð 

4820. 

3.680 
En 

Ejecución  

LAS AMAPOLAS VI 

COPROPIEDAD LOTE N°2 ð SECTOR 

1 A 

27 
Amapolas N°4860 ð 

4864 ð 4870. 
2.551,50 Terminado  

VILLA LOS JARDINES SECTOR C2 

COPROPIEDAD N°3 - BLOCKS N°s 

10,11, 12 Y 13 

64 
Pasaje 35 N°1651 ð 

1681 ð 1721 ð 1741. 
5.894,40 Terminado  

VILLA SALVADOR CRUZ GANA 

BLOCKS N°s 1, 2, 3, 4, 35, 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 42 

 

248 

Vía Siete N°870 ð 884 

ð 898 / Calle Dos 

N°1621 / Vía Siete 

N°980 ð 1000 ð 1020 / 

Calle Cinco N°1621 / 

Vía Ocho N°868 ð 882 

ð 896 / Calle Uno 

N°1640 ð 1658 / Vía 

Ocho N°964 ð 980 ð 

996 / Calle Cuatro 

N°1644 ð 1660 ð 1692 / 

Calle Cinco N°1642 ð 

1660 / Vía Ocho 

N°1140 ð 1156 ð 1172 / 

33.480 Terminado  
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Vía Ocho N°1146 ð 

1162 ð 1178 / Calle 

Siete N°1660 ð 1676 ð 

1692. 

TOTAL 463  53.871,02  

 

 

AÑO 2019 PROYECTOS TERMINADOS Y EN EJECUCIÓN 

 

Proyectos Aprobados ð Seleccionados con asignación recursos (Res. Ex. 

N°1598 del 21.06.2019) - (Res. Ex. N°2398 del 30.09.2019).  

 

NOMBRE DEL PROYECTO 
TOTAL, 

VIVIENDAS 
UBICACIÓN 

MONTO 

INVERSIÓN 

(U.F.) 

ESTADO 

VILLA FREI 2° ETAPA ð SECTOR B 

COPROPIEDAD BLOCKS 32, 33, 34 
48 

Av. Grecia N°4739 ð 4775 - 4785 
7.200 

Terminado  

VILLA SALVADOR CRUZ GANA   

BLOCK  26 

 

16 

Calle 5 ½ N°1835 - 1817 

3.200 

En 

Ejecución  

VILLA LOS JARDINES - SECTOR C1   

COPROPIEDAD N° 2, BLOCKS 7, 8, 

9,10 

 

64 

Pasaje 35 N°1511 ð 1535 ð 1571 - 

1597 

12.800 

En 

Ejecución  

VILLA LOS JARDINES -  SECTOR D1  

COPROPIEDAD  N° 4, BLOCKS N°s 

1 Y 2 

 

32 

Alcalde Jorge Monckeberg 

N°1920 - 1946 

4.800 

En 

Ejecución  

TOTAL 160  28.000  
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PROYECTOS APROBADOS EN SERVIU Y SEREMI AÑO 2019 ð EN ESPERA DE 

ASIGNACIÓN  DE RECURSOS 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 
TOTAL 

VIVIENDAS 
UBICACIÓN 

VILLA FREI  2° ETAPA - SECTOR B 

COPROPIEDAD BLOCKS 15, 16, 18, 18, 19, 20 

 

96 

Las Olas N°4741 ð 4777 Ramon Cruz N°1199 Av. 

Grecia N°4780 ð 4766 - 4728 

VILLA LOS JARDINES - SECTOR D1 

COPROPIEDAD N° 3 - BLOCKS N°s 3, 4, 5, 6 

 

64 

Rodrigo de Araya N°4350 B ð 4350 A ð 4430 B ð 

4430 A 

VILLA LOS JARDINES - SECTOR C2 

COPROPIEDAD N° 5 - BLOCKS N°s 19, 20, 21, 

22 

 

64 

Pasaje 34 N°1651 ð 1681 ð 1721 - 1741 

VILLA YUGOSLAVIA 

 COPROPIEDAD PROF. JUAN GOMEZ MILLAS 

N°2854 M ð N 

 

27 

Prof. Juan Gómez Millas N°2854 M ð N 

 

VILLA YUGOSLAVIA 

COPROPIEDAD PROF. JUA GOMEZ MILLAS 

N°s 2774 i, 2774 j, 2794 k 

 

32 

Prof. Juan Gómez Millas N°s 2774 I, 2774 J, 2794 

K 

VILLA YUGOSLAVIA  

COPROPIEDAD LOS TRES ANTONIOS N°s 512, 

536, 574 

 

38 

Los Tres Antonios N°s 512, 536, 574 

 

VILLA FREI 2° ETAPA - SECTOR B 48 Av. Grecia N°4611, 4651, 4681  
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COPROPIEDAD BLOCKS 29, 30, 31 

 

VILLA FREI ð SECTOR II 

COPROPIEDAD N° 24 BLOCKS 35, 38, 39 

 

62 

Ramón Cruz N°506 A y B ð Contramaestre 

Micalvi N°501 y 533  

TOTAL 431 

 

 

PROYECTOS TERMINADOS Y EN EJECUCIÓN 

 

Muestra fotográfica y descripción de las obras.  

 

Å COPROPIEDAD BLOCKS 26, 27 y 28 VILLA FREI  2° ETAPA - SECTOR B.  

Å Obra en Ejecución.  

 

Contempla nueva cubierta, canaletas y bajadas del agua lluvia, 

reforzamiento de cerchas, reposición de la aislación térmica e hídrica.  

Tratamiento e instalación de EIFS e n fachada, que aísla térmicamente el 

interior de los departamentos, mejorando sus condiciones de habitabilidad. 

Control de plagas de paloma en cubierta, Proyecto Iluminación 

Fotovoltaica.  
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COPROPIEDAD 15, BLOCK 5 VILLA FREI SECTOR I. Obra Terminada.  

 

Contempla nueva cubierta, canaletas y bajadas de agua lluvia, 

reforzamiento de cerchas, reposición de la aislación térmica e hídrica.  

Tratamiento de fachadas, caja escala y balcones, reparación de estucos, 

impermeabilización y aplicación de pintura. Insta lación de citòfonos.  
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COPROPIEDAD N°23, BLOCKS N°s 37 Y 40 VILLA FREI SECTOR II. Obra en 

Ejecución.  

 

Contempla nueva cubierta, canaletas y bajadas del agua lluvia, 

reforzamiento de cerchas, reposición de la aislación térmica e hídrica.  
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Tratamiento de Fachadas, caja escala y balcones, reparación de estucos, 

impermeabilización y aplicación de pintura. Proy ecto Iluminación 

Fotovoltaica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPROPIEDAD LOTE N°2 ð SECTOR 1 AMAPOLAS VI. Obra Terminada . 

 

Contempla retiro de Asbesto Cemento de cubierta, se repara estructura 

de techumbre en mal estado, aislación térmica e hídrica, bajadas de 
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aguas lluvias, canaletas y forros para ventilaciones. Limpieza de fachada y 

muros cajas escala, pintados con impermeab ilizante y látex de exteriores. 

Instalación de pavimentos cerámicos en algunos pisos de caja escalera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPROPIEDAD N°3 - BLOCKS N°s 10,11, 12 Y 13 VILLA LOS JARDINES SECTOR 

C2. Obra Terminada.  

 

Contempla retiro de Asbesto Cemento de cubierta, instalación aislación 

térmica e hídrica, reparación de techumbre, hojalatería en bajadas de 


